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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

s s .  MM. el R e y  y la R ein a  Regen
te (Q. D . G ) y  su Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de Aranjuez sin
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
A yer. á la una de la tarde, S. M. la Reina  Regen

te (Q. O. G.), acompañada del Exemo. Sr. -Ministro de 
Estad o v de los altos fn.scionarios-.de la Real Gasa, se 
ripió 'ci'bV en audiencia particular al Excmo. señor 
D. Manuel M. Peralta, eleual,-prévi-amente.anuuci.a- 
rió do 1 a amo Sr Primei Intr lector de Embaja
doras tu vo la h mri d~> h ie r ent,> e ra á S. M. de ¡as 
Cartas un que el Pr^si lente ¡e la R ‘pública de Costa 
Ri le a ired-da en está C en < ah lad de Enviado 
Extraer Un ario > Mmistro Plenipotenciario, pronun
ciando con tal ¿ot.vo el siguiente discurso;

«SEÑORA.: Tengo la honra de entregar á V. M. las 
Cartas que me a-reditan como Enviado Extra trema
rlo y Ministro Pieaip tenciário de la República de 
Costa Rica cerca de vuestra Augusta Persona.

LoS vínculos ¡te amistad y de familia que unen de 
««tio-uoá Costa Rica y España, más vigorosos en 

tí vuestro tiempo, gracias á las grandes «mentes de 
simpatía que se han desarrollado entre ,a madre pa- 
tri h  ¡as re<'-iones que sa genio hizo brotar de! seno 
rie Vos maros á la vida de los pueblos cultos, esos 
vfn/* uíos santos cobrarán nueva fuerza hoy que el 
Troni'íde los Reyes Católicos se halla confiado á la 
guaro & de vuestras excelsas virtudes.

Tal es el anhelo del Presidente de la República de 
Costa R '«a, quien me ha dado el honrosísimo encargo 
de’ exore'ear á V. M. los sentimientos de profundo 
resolto q\ie.El y el pueblo Costarricense profesan á 
V ' H y lo s votos que forman, por Vuestra ventura y 
la de'S.' M. el Rey, y por la prosperidad y aumento 
rig esta gran nacionalidad espan* da, á la cual se glo
r í a n  de tWrteineeer los Pistados americanos.
■ Feliz yo, S'eaera, si una vez más, en .el cumplí-- 
.miento*dé mi mistión, logro alcanzar la benevolencia 
de V. M.»

S. M. la Rein a  se dignó contestar-
«Señor Min ist r o : Sed bien venido á España, don

de la misión que os ha encargado el Presidente de la 
República de Costa Rica encuentra todas las simpa
tías de un país hermano por los vínculos de familia 
y entusiasta por los afectos que le inspira. La feliz 
expresión que dais á esos sentimientos despierta en 
Mí la más viva simpatía,. que nada pudiera serme 
más grato en la difícil misión que me está confiada, 
que asistir al engrande i mionío y al desarrollo de la 
gran nacionalidad española, que mira siempre con 
orgullo la prosperidad de los hijee e la patria al otro 
lado del Atlántico. Contad, pues, con el apoyo máá 
vivo de mi parte y de la de mi Gobierno, y transmi
tid á vuestro Presidente 1 s sinceros votos que_ hago 
por su felicidad y la prosperidad dé la República de 
Costa Rica.» ,

El Sr. Peralta se retiró luego, habiéndosele tribu
tado los honores correspondientes.

S. M. la R eina  recibió también en el día de ayer, 
en audiencia prívala, á L s Excmos. Sres. D. Carlos 
Holguín, Envía ¡o Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de la República de Colombia, y Conde de 
Solra§-Sonne-walie, Enviado Extraordinario y Minis

tro Plenipotenciario de S. M. el Emperador de Ale
mania, quienes tuvieron lo honra de poner en las 
Reales manos las Cartas que ponen término á la mi
sión que han desempeñado en esta Corte.

A las cuatro y media de la tarde se dignó asimis
mo S. M. recibir en audiencia particular y con el ce
remonial de costumbre al Exorno. Sr. Chang-Iien- 
Huan, coa objeto de hacer entrega de las Cartas que 
le acre-litan como Envia to Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de S. M. el Emperador dé ¡a China 
en Madrid.

El. nuevo Ministro tuvo la honrade presentará 
S. M. el personal á sus órdenes, retirándose con ios
honores que corresponden á su categoría.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación 

del CoDsejo de Estado el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento  de San Asensio, que fué 
decretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 29 dé Abril último «1 siguiente dú-tsumn:

«Exorno. Sr.: Coa ..Real orden de 20 ¡el actual se ha 
remitido á informe de está Succión ®i «xpe tiente rela
tivo á da suspensión del .Ayuntamiento de San Asen- 
sio, decretada por el Gobernador de Logroño en 5 del 
propio mes.

De las diligencias de visita de inspección á los ser
vicios municipales de dicho punto practicadas por el 
Delegado que al efecto -nombró la expresada. Autori
dad, resqita; que examinados los presupuestos desde 
el año de 1883 á 88 inclusive, no consta en el primero 
el importe del producto de inscripciones de bienes de 
f%opio$ que posee la Corporación, y sien los sucesi
vos; que no existe inventario de los bienes de su pro
piedad, pues si bien es cierto que hay algunas lámi
nas de la Deuda, no.figuran eo presupuestos, cons
tando su existencia p >r una nota sin autorizar que se 
halla en la Secretaria; que.no se han ce'ebrado algu
nas’ sesiones-ordinarias por falta de asi tencia de al
gunos Concejales, sin que conste que por ello ge les 
haya impuesto .-el correctivo que determina el art. 98 
riela .ley; que con anterioridad al año de t*85 no exis
tía padrón alguno de vecindad hasta el llevado á cabo 
en Diciembre"’de dicho año, que se encuentra fórma lo 
con las hojas extendidas por Ls vecinos, sin otra for
malidad, cuya rectificación se hizo el añ » pasado, si 
bien no ha, podido examinarse p <r haberse remitido á 
Haro para su .encuadernación;'que no existe el libro 
de alojamientos ni bagajes; que no se remite para su 
inserción en-el Boletín oficial el extracto de ios acuer
dos que toma- la .Corporación; que no existe inventa
rio de ios documentos'de la Secretaría ai libro regis
tro de entrada y sí sólo de salida; que no se ha forma
lizado todavía él presupuesto de gastos ó ingresos 
para 1887-88; qu'.e ei Secretario, según confesión pro
pia, no sabe el cumplimiento de su deber, limitándose 
sólo á firmar lo que le presenta el encargado de los 
trabajos referente® á su cargo, que es D D mingo 
Guzmán, Diputado provincial; que no se ha formado 

- arqueo de fondos eo los años de 1883 á 88 hasta el 9 de 
Marzo último; que oí único libro de contabilidad de 
los citados años era sólo el de Interven ion, exten
dido en papel de oficio el primer pliego y los demás 
en papel común, sin foliar, sellar ni rubricar, si bien 
en el año actual se signe el sistema de contabilidad 
vigente; q ie el Depositario, que no tiene prestada la 
fianza que dispone la ley, manifestó que, aun cuando 
ejerce el cargo, no interviene en asunto alguno por 
haber delegado sus funciones m  D. Teíesforo García, 
Oficial de la reserva, que autoriza-.todos los documen
tos pertenecientes á la Depositaría y-satisface en su 
domicilio los haberes devengados por 1<>s empleados 
del Ayuntamiento, y en cuyo poder se halla una de 
las llaves del arca de cauda es; que del arqueo verifi
cado en 9 ¡el actual resultó una existencia de pese
tas 2.651‘99, no habiéndole podido aonfrontar las 
existencias anteriores por falta de Ios-arqueos res

pectivos; que cuando las cantidades son de alguna 
importancia ingresan en las arcas; pero si no lo son, 
las conserva en su poder el que hace de Depositario 
que en la matrícula de subsidio industrial no aparecía 
que el Médico titular pague cuota alguna, á pesar de 
hallarse ejerciendo la profesión en el pueblo hace ya 
cinco años, y resultan además otros hechos de ma- 
nor importancia que no merecen mencionarse.

En su vista, el Gobernador resolvió en 5 riel &V 
rriente suspender en sus cargos á los Concejales oía/' 
componían el Ayuntamiento y nombrar otros pira 
reemplazarles.

La Sección, considerando que los individuos del 
Ayuntamiento de San Asensio tenían on el mayor 
abandono los servicios al mismo encomendados .de
mostrando desconocer casi en absoluto la ley Muni
cipal, ó haciendo por lo menos caso omiso de sus dis
posiciones, pues no «-tra «osa significa que se halla
sen desempeñando los cargos dé Secretario y Deposi
tario personas enmpletamenteajenas á la O irporación 
lo que, á la par que indica !a poca intervención v cui
dado de ésta en los intereses que le estaban «mufl dos 
pone de manifiesto la gravedad de las faltas de qué 
queda hecho mérito;

Opina que pro ede confirmar la . suspensión riel 
cargo de Concejales impuesta por el Gobernador de 
Logroño á- los individuos que componían el Ayunta
miento de San Asensio.»

Y conformándose S. M. el Rey  (Q D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se prop< ne.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expedienta 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Mav¿ 
de 1887. ' .

LEÓN Y CASTILLO 
Sr Gobernador de la provincia de Logroño.

MINISTERIO D E  FOMENTO

REAL o r d e n

limo. Sr.: Examinado el presupuesto reformado 
para la extracción de los tramos metálicos arruina
dos del puente de Zuera sobre el río Gallego, en la 
carrete’ a de Zaragoza á Francia, provincia °de’ Zara
goza, cuyas obras se ejecutan por el sistema de ad-, 
ministración; S. M. la R eina  Regente, en nombre de 
su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G ), con for
mándose con lo propuesto por esa Dirección geuerat 
y lo informado por la Sección 2.a de la Junta Consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, se ha servido 
aprobar dicho presupuesto por su importe de e j e c u 
ción material de 25.314 pesetas, que produce uno adi
cional de 8.320 pesetas; y aprobando asimismo por su 
importe de 3.8 0 pesetas el de ejecución de la rampa 
de desembarque en el paso provisional establecida" 
para no interrumpir el tránsito á consecuencia del 
hundimiento de dicho puente.

De Real orden lo digo á V". I. para su conocimien
to y efe dos oportunos. Dios guar te á V. 1. muihos 
años. Madrid 29 de Abril de 1887. ,

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Comercio.
S. M. el Rey (Q. D. G ), y en su nombre la Reina 

Regente del Reino, se ha signado conceder el É®0- 
| quitur fi D. Julio Augusto Guerra, Vicecónsul dé la 

República Argentina en San Pedro del Pinatar; á Do» 
Tomás A. Coll, Cónsul general de Guatemala en Bafc 

i celen», y á D. Ramón Luis de Camio, Vicecónsul del
I Druguay en San Sebastián y Pasajes.
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S. M. se ha servido asimismo autorizar 4 p. Fran- 
c&i-o Torres de Navarro y á D. Bartolomé Matheu y 
Bataller para Cóusul y Vicecónsul de Hawau en Ma
laga y Santi Lruz de la Palma, y para N/ícecOnsules 
4e Elisia en Alicante, Gijón y han Sebastián y Pasia- 
fes, álosStes  D. Os ar Qhvarría, D. Garlos Faes y 
'£). Nemesio Aurrécoeohea, respectivamente.

CONSEJO DE E S T A D O

REALES DECRETOS
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios, y la Consti

tución Bey de España, y en ku nombre, y durante bu menor 
edad, la Reina Regente del Reino,

A tod,»« loa que la presentes Yieren y entendieren, y a 
quienes toca bu observancia y cumplimiento, sabed: que he 
fin ido en decretar lo siguiente* t ,r „

®Ru ei pleito cooteneioso-administrativo que, en única ins
tancia, pende, ante el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una, como recurrente, Manuel García Balderas, representado 
m r b . Francisco Delgado, y de la otra la Administración ge
neral del Estado, representada por Mi Fiscal, sobre abono de 
atrasos de la pensión que le fné concedida por Reai Orden de 
9 de Agosto de 1884:

Visto:
y u to  el expediente gubernativo, del que resulta:
Que Manuel García Balderas,en instancia presentada en 30 

de Octubre de 1883 en el Gobierno militar de Falencia, soli
citó se instruyera la información de pobreza prevenida en la 
Real Orden de 27 de Diciembre de 1881; y debidamente trami
tada, i ustiticó en ella que no percibía pensión alguna; que sa
tisfacía de contribución 6*32 pesetas, y que se encontraba sin 
rbcursos y en la pobreza: ~

Q u e  remitida la información al Ministerio de la Guerra, 
Ci>n otra instancia del interesado en que solicitaba se le conce
diese la pensión correspondiente como padre del soldado Lu- 
cás García Fuente, que falle io en Ultramar en acción de gue
rra en 17 de Noviembre de 1877, se expidió la Real Orden de 
ÍTde Agosto de 1884, por la que se le concedió la pensión de 
182 50 pesetas desde el día 14 de Febrero de 1884 en que ha
bía justificado su pobreza con sujeción á lo resuelto en Real 
Urden de 28 de Febrero de 1884: ,

Vistas las actuaciones contencioso-admimstrativas, de las
que aparecen: , , . ,

Que contra esta Real Orden dedujo recurso contencioso, en 
nombre de dicho interesado, D. Francisco Delgado, con la sú
plica de que le fueran abonados los atrasos correspondientes 
a los cinco años anteriores, conforme á la interpretación dada 
en la ley de Contabilidad; y emplazado Mi Fiscal para contes
tarle Jo hizo, con la súplica de que, absolviéndose de el a la 
Administración general del Estado, se confirmase la Real Or
den impugnada:

Visto el art. 5.° de la ley de 8 de Julio de 1860, que pres
cribe que las madres viudas y padres pobres de los militares 
de todas clases muertos en acción de guerra, ó en el termino 
dn dos años, á consecuencia de las heridas recibidas en ella, o 
dfi los que fallezcan del cólera, disfrutarán de las pensiones
señ alad as en la tarifa 2 .a de la misma ley:

Vista la Real Orden de 27 de Diciembre de 1881, en la que 
se dispone la forma en que se han de practicar las informa
ciones de pobreza ante las Autoridades militares.

Vista la Real Orden de 28 de Febrero de 1884, por la que 
se concedió á Francisco Manchón y Antonia Espinosa la pen
sión de 182¿50 pesetas desde el día en que justificaron la cir
cunstancia de pobreza, estimada como esencial y necesaria 
stara para la declaración del mencionado benehcio:

Vista la Real Orden de 6 de Noviembre de 1884, dictada 
con carácter general, en la que se dispone que las pensiones 
adío se concedan desde la fecha en que se justifique la pobre
za, exceptuando á las madres viudas comprendidas en la ley

Vista la ley de Contabilidad de 25 de Junio de 1870, que en 
uVr lQ ireviene que todo crédito cuyo reconocimiento y li- 

nn se hava solicitado dentro de los cinco anos si
guientes á la conclusión del servicio de que proceda, quedara

^  Vista la Real Orden del Ministerio de Hacienda de 16 de 
Octubre da 1860, en la cual se determino el alcance del art. 18 
K  lev de Contabilidad de 1850, que concuerda con el 19 de 
la lev de 1810, y que expresa que, en cuanto al percibo de ha
b eres atrasados, sólo se abonarán los correspondientes a los 
«ínco años anteriores á la fecha en que por primera vez se 
hava solicitado el reconocimiento, quedando prescrito el de
recho que pudiera haber al abono de mayores atraeos:

Considerando que el derecho á pensión concedido por la 
lev de 8 de Julio de 1860 á los padres de los militares que fa
llecen en acción de guerra, ó á consecuencia de heridas reci
bidas en la misma, ó víctimas del cólera, si bien arranca de la 
fecha del fallecimiento de los hijos, es á condición de que 
auuéilos sean pobres y acrediten esta cualidad en la forma y 
por los trámites establecidos en la Real Orden de 27 de Di-

Considerando que la Real Orden de 6 de Noviembre de 1884, 
ñor interpretar preceptos anteriores, es aplicable al caso de 
« t é  nleito y tiene por objeto determinar que el derecho de os 
ii»dres á la pensión por muerte de sus hijos, acaecida con las 
ITreunstancL expresadas, parte de la fecha en que hubiesen

ÍU8c S ?d °e rL Pd°obque esta aclaración es acertada porque exi
giendo la ley únicamente á las madres la condición de nudas 
f á  los padres la de pobres, tiene que ser muy diversa la com- 
erobación de estos requisitos, pues la viudez constituye un 
«Htadcfcivil que se impone en día cierto, sin que pueda ofre- 
2 r  duda s a  determinación, mientras que la pobreza es una 
tíreuestancia accidental de la vida, que cambia con frecuen- 
tía Mr ío q.ie puede sostenerse racionalmente que el intere- 
sa i/q u e  tiene derecho á una pensión mediante la inst'fiea- 
ción &  bu pobreza, y deja transcurrir los anos sin practicar la 
nrueba indispensable, da á entender que su carencia de recur
sos ha comenzado en la época en que ía justifica, yn oan tes 

Considerando que en el caso de este pleito, el actor alegó 
en pobreza, y pidió se le admitiese la justificación en instancia 
^Tentada en 30 de Octubre de 1883; no hab,endose erlni- 
lado la información hasta 14 de Febrero de 1884, no seria jus
ta que se le privase del importe de su pensión, es â.^™ ~
mostrado que era pobre en la feeha en que pretendió hacer

^Considerando que por lo demas, la ^ ea^ , r<̂ efa 1ím ? u?Q?^ 
4a se ajusta al espíritu y letra de la ley de 8 de Julio de 1860 
r  de las disposiciones complementarias dictadas para su eje-

A

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Retado, en sesión á que asistieron: el

I Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Esteban 
’ Martínez, D. Joan de Cárdenas, D. Ramón de Campoamor, el 

Marqués de los Llagares. D. Angel María Dacarreto, D. Dá
maso de Acba, t>. Juan del Rio, D. Enrique Cisneros, D. An
tonio Guerola y D. Fernando Guerra;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R uin  R eg en te  del Reino,

Vengo en declarar que de los atracos de pensión solicita
dos por Manuel García Balderas, únicamente tiene derecho a 
los correspondientes al tiempo transcurrido desde 30 de Oc
tubre de 1883 hasta 14 de Febrero de 1884, confirmándose la 
Real Orden reclamada, en cuanto no se oponga a esta decla-

" X d o  en Palacio ó cinco de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y siete =  MARIA CRI~TINA.= El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.» ,

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia publica la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se uua á los mismos; se notifique 
en forma á las partes, y se inserte en la G..ckt\>: de que cer-

^  Madrid 12 de Febrero de 1887.=Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitu
ción, R e y  de España, y en su nombre y durante su menor 
edad’, la R e in a  Regenté del Reino, . . .

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y a 
q u ien es toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente: . . . .  , .

«En el pleito conteucioso administrativo que, en única 
instancia, pende, ante el Consejo de Estado, entre partes, de 
launa, como recurrente, Vicente F onty Padrós, representa
do por D Casimiro Iglesias Guilléa, y de la otra la Adminis- 
trsción general del E-tado, _ representada por Mi Fiscal, sobre 
íibooo de atrasos de la pensión que le fué concedida por Real 
Orden de 31 de Julio de 1884:

Visto'ei expediente gubernativo, del que resulta:
Que Vicente Font y Padrós, en instancia presentada en 11 

de Junio de 188i en el Gobierno militar de Alicante, solicitó 
se instruyera la información de pobreza prevenida en la Real 
Orden de 27 de Diciembre de 1881; y debidamente tramitada, 
justificó en ella, por declaraciones de testigos, entre ellos el 
Alcalpe y Juez municipal del pueblo de Gata, que teniendo 
en cuenta la contribución que satisfacía, así como por no lle
gar el producto de los bienes al doble jornal del bracero, de
bía ser considerado pobre: * i i ^

Que remitida la información al Ministerio de la Guerra, 
con otra instancia del interesado, en que solicitaba se le con
cediese la pensión correspondiente como padre del soldado 
Miguel Font y Arabe, que falleció en Ultramar en 6 de Julio 
de 1868, se expidió la Real Orden de 31 de Julio de 1884, por 
la que se le concedió la pensión anual de 182 pesetas 50 cén
timos desde el día 25 de Abril anterior en que había justifica
do su pobreza, contra cuya Real Orden reclamó en instancia 
de 6 de Agosto siguiente:

Vistas las actuaciones contencioso-admimstrativas, de las

^Ue(íu^contra esta Real Orden dedujo recurso contencioso 
en 13 de Noviembre de 1884 á nombre de dicho interesado, 
D Casimiro Iglesins Guillén, con la súplica de que le fue tan 
abonados los atrasos correspondientes á los cinco años ante
riores, conforme á la interpretación dada á la ley de Contabi- 
dad* y emplazado Mi Fiscal para contestarle, lo hizo, con la 
pretensión de que, absolviéndose de el a la Administración 
o-eneral del Estado, se confirmase la Real Orden reclamada:
& Visto el art. 3.° de la ley de 30 de Abril de 1883, por el 
q ue se determinó que las clases pasivas militares perjudica
das por las resoluciones del Gobierno podrán recurrir á la vía 
contenciosa en el término señalado para las clases pasivas ci
viles*

Visto el art. 14 del Real Decreto de 28 de Diciembre 
de 1849, que determina que este término será de dos meses, 
contados desde que las resoluciones se justificasen:

Considerando que habiéndose dado por enterado el recu
rrente de la Real Orden, contra la que reclama en la instancia 
dirigida al Ministerio de la Guerra en 6 de Agosto de 1884, ei 
recurso contención presentado en el Consejo de Estado en 13 
de Noviembre siguiente, resulta evidentemente interpuesto 
fuera del plazo legal:

Conformándome con lo consultado por la bala de lo Con
tencioso del CoDsejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués d« Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Feliciano 
Pérez Zamora, D. Juan de Cárdenas, D. Angel Mana Daca- 
rrete D. Dámaso de Acha, el Marqués de Fuensanta, D. En
rique de Cisneros, D. Antonio Guerola, D. Juan Surrá, el 
Conde de las Quemadas, D. Joaquín Medina, D. Ensebio Page 
y D. Valentín de Castro Montenegro; _

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar improcedente el recurso interpuesto 
por Vicente Font y Padrós contra la Real Orden de 31 de Ju
lio de 1884, que queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y siete.=MARIA CRISTINA.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagas ta.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de> Estado, hallán
d o s e  celebrando audiencia pública la Sala délo  Contencioso,
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una álos mismos; se notifique 
en forma á las partes, y se inserte en la Gaceta: de que cer-

tlfi Madrid 12 de Febrero de 1887.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Be halla vacante el Registro de la propiedad de Alora, de 
tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Gra
nad*, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse’ por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art 303 de la ley Hipotecaria, en la re
gla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real 
decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por con
ducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los ar

tículos 2.° y 3.® del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y den
tro del improrrogable término de sesenta días naturales, con
tados desde el siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en la G a c e t a .

Madrid 21 de Mayo de 1887. =E1 Director general, Emilio 
Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Cazalla, de 
segunda clase, en el d etrito de la Audiencia territorial de Se
villa, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe hacer
se por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según 
lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la regla 1.a 
del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real decreto 
de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
cond icto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 21 de Mayo de 1887.=El Director general, Emilio 
Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Falset, de 
primera clase, en el distrito déla Audiencia territorial de Bar
celona, con. fianza de 5.000 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real 
decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3 .° del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en la G a c e t a .

Madrid 21 de Majo de 1887.= El Director general, Emilio 
Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Sueca, de 
primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Valencia, con fianza de 5.000 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real 
decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 21 de Mayo de 1887.=El Director general, Emilio 
Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Boltaña, de 
tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Za
ragoza, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe hacer
se por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la re
gla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real 
decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.® del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 21 de Mayo de 1887.=El Director general, Emilio 
Navarro.

M IN IS T E R IO  DE M A R I N A

Dirección ds H idrografía .
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

N ú m ero  43.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ÍNDICO
Grtt&ffo de Il©sa§g;a!laB.

N o t ic ia s  so b r e  v a r io s  p e l ig r o s . (A. a . N-, núme
ro 31/177. París, 1887.) El Comandante Oarpenter, encargado 
de la hidrografía de la India, da las siguientes noticias de pe
ligros que existen en la derrota á través del archipiélago 
Mergui:

1.° Una aguja de piedra {piedra Peterson), que queda en 
seco en bajamar, existe á una milla al NO. de la isla West 
Passage por 10° 50' 15" N . y 104° 18' 33" E. Cerca de la costa 
E. de la isla West Passage no se ha encontrado ningún pe
ligro.

2.° La piedra Warning está 5 cables al E. de la situación 
que le asignan las cartas en 11° 54' 5 "  N. y 104® 17' 13" E.

3.° La piedra Fly, que queda á flor de agua en bajamar, 
tiene una decena de metros de extensión y es acantilada. 
Desde ella se marca el extremo O. de la isla Busbby, al 
S. 3® O.; la punta SE. de la isla Bentinek, al N. 3° O.; el islo
te Fly (de 12^,2 de elevación), al S. 53° E. á 2,25 millas.

Enfilando la punta SE. de la isla Bentinek con la parte O. 
de la isla South Passage, se pasa á una milla al O. de la pie
dra Fly, y para el caso de no estar el tiempo muy claro, con
servando bien abierta con la isla Bushby la piedra cónica que 
hay cerca de ella, se pasa á 5 cables al O. de la piedra Fly.

4.® Se ha buscado infructuosamente el bajo señalado en 
1876, á unas tres millas al NNE. de la isla Hig ó Alta, compro
bándose que los remolinos de marea son frecuentes ai N. de 
esta isla. Este bajo se ha borrado de las cartas del Almiran
tazgo inglés.

5 °  En el estrecho de Fores hay una piedra que vela en 
bajamar á 0 25 de milla al N. de la piedra Canister.

6.® Tampoco se ha encontrado la piedra Mármol,* señalada 
á 2.5 millas al NNO. de la isl» Gregory del N., borrándola de 
las cartas del Almirantazgo inglés.

7.® Un placer de coral, al que se le ha puesto el nombre de 
piedra Mármol, se encuentra á 1,3 millas al N. 9® E. de la 
isla Greg »ry del N., en 1^,8 de agua, en 10® 44' 0 "  N. y 
104° 34' 18" E., es decir, á cerca de 1.5 milla al S. 48° E. de 
la situación asignada antes á la piedra Mármol.

8.° Tampoco se ha encontrado el Banco Boyce, señalado á 
unas 2 millas al E. del grupo Gregory.

9.° L% piedra Kurrachee, puntiaguda, que vela l*a,5, está
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rodeada de fondos de 29 metros; desde ella se marca: el islote 
Turrer, (Torrecilla), ai S. 31° E.; la isla Gregory del S., al 
Si 51* O., y la puota S. de la mayor de las islas Gregory, al
N. 70° O. á 1,75 milla. ,

No habiéndose encontrado la piedra que marca la carta a 
una milla si NNE. de esta última situación, se ha borrado de 
las cartas del Almirantazgo inglés. .

N t a . Se tendrá la seguridad de salvar la piedra Kurra- 
chee, conservándole en fondos inferiores á 18 metros.

Mientras no se haya estudiado bien el canal O. de las islas 
Gregory, se recomienda pasar al E. de ellas. Tomando el cen
tro del canal entre las islas Gregory y el continente, se deberá 
tener en cuenta que el arrecife Campbell, que está á 3,5 millas 
al S. de la piedra Canister, queda cubierto en pleamar. En este 
canal se encuentran fondos de 6m,4 á 8™,2.

En el canal, al E. de las islas, la pleamar en plenilunio y
novilunio es á las 30™, siendo el desnivel en las sizigias 
de 4 á 5 metros.

Carta núm. 456 de la sección I.
MAR DE CHINA 

C h in a ,
S it u a c ió n  d é l a  s e ñ a l  h o r a r ia  d e  H o n g -K o n g .

(A. a. Nf.^núm. 31/179. París, 1887.) La torre de manipostería 
en que se iza en el tope de un asta el globo horario de Hong- 
Kong está cerc** de la estación de policía de la punta Kowlong 
en 22° 17' 49 ' N. y 120° 23' 27" E.

La caída provocada por la electricidad desde el Observato
rio de Tsimhatsui se efectúa á una hora, tiempo medio de 
Hong-Kong, ó sea 16^58™ 26s,2 de San Fernando.

Si la señal no pudiera efectuarse á una hora, se arría el 
globo lentamente, repitiéndose á las dos horas, tiempo medio 
de Hung Kong, correspondientes á 17*158™ 26s,2 de San Fer
nando.

Los domingos y días de fiesta no se hace la señal. Se ha 
suprimido la que se hacía en el buque de estación Víctor-Em- 
manuel.

Corríjase el cuaderno de señales horarias núm. 99, pági
na 34, y véase carta núm. 191 y plano núm. 196 de la sec
ción V.

Madrid 12 de Marzo de 1887.—El Director, Luis M a r t ín e z  
d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la  Caja general de Depósitos.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por esta Caja Central con fecha 3 de Agosto de 1874, y  los nú
meros 30.346 de entrada y 3 802 ue registro, del concepto de 
necesario, por valor de 856 pesetas y 3 céntimos, á nombre del 
Ayuntamiento deTortajada, provincia de Teruel, y procedente 
de la tercera parte del 80 por 100 de sus bienes de Propios, se 
previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente 
en esta Caja general, establecida en la calle del Turco, nú
mero 9; en la inteligencia de que están tomadas las precai*- 
ciones oportunas para que no se entregue el depósito sino 
á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Diario y  
Boletín oficiales de esta provincia, sin haberlo presentado, eén 
arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 17 de Mayo de 1887. =  El Director general, Emilio 
S. Pastor. X —2045

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

21 Mayo 1887. 14 Mayo 1887. 21 Mayo 1887, 14 Mayo 1887.

ACTIVO Ptas. Cénts. Ptas. Cents* PASIVO Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.
j Efectivo metálico..................... .. 125.402.894*74 117.311.539*43 Capital............................................. . . . . . . . . . . ......... .. 150.U00.000 150.000 000884.691

19.000.000
1.756.179

18.000.000
Fondo de reserva..................................... ......................
Billetes en circulación.. * . . ...............

15.000.000 
592 029.650 
32.895.273*31 
21.403.977*42 

166 300.552*87 
140.010.276*14 
27.719.722*01 
4.579.416*81 

12.262.182*03 
2.358.141*98

909.591*84

3.012.315
1.987.504*06

16.657.655*62
6.509.275

15.000.000 
597.290.125 
32 868.523*31 
21.105 010*20 

165 566.766*74 
136.231.515*67 
28.395.146*50 

4.603.586*81 
12 129 365*36 
3.159.368*53

900.591*84

3.214.055 
2.050.253*20 

10.918.15597 
6.509.275

V O iD lt  U v  i U U i i v U i *  jJ v / i  p w -  VfcW x** w
Efectivo en las Sucursales............................... ...................
Efectivo en poder de Comisionados de provincias y ex-

113.406.026*56

32.959.090*84

123.350.987*59

33.055.061*65
Depósitos en efectivo.. .  j " ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  
n i  - i .  ( En Madrid..................

Efectivo en poder de conductores.............. . . . . . ........... * 6.986.699£64 6.501.915 Cuentas comentes........ j En Sucursaj " ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  -
Créditos concedidos sobre efectos públicos......................
Dividendos.............................................................................
Ganancias y pérdidas en í Realizadas...............................

Madrid y Sucursales.. \ No realizadas...........................
Intereses y amortización de billetes hipotecarios, obliga

ciones Banco y Tesoro, series interior y exterior so
bre la renta de Aduanas y Bonos del Tesoro................

Amortización é intereses de la Deuda amortizable al 4
por 100. ........ .................... ................................................

Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100.
Reservas de contribuciones............. ..................................
Valores convertibles en Deuda amortizable al 4 por 100.

Cartera de Madrid.............................................................
Cartera de las Sucursales...................................................
Bienes inmuebles y otras propiedádes..............................
Deuda amortizable al 4 por 100 para cumplir el conve

nio de 10 de Diciembre de 1881.............................
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per

petua al 4 por 100 desde l.° de Abril á 30 de Junio 
de 1887......... ................. ...................................................

298.639.402*78
699.041.154*78
167.422.756*48
11.331.884*64

5.205.400

5.351.134*30 
6.643 831*11

299.975.682*67
695.409.819*27
167.529.775*55
11.321.744*88

5.205.400

4.165.967*40
5.942.349*36

1.193.635.564*09 1.189.550.739*13 1.193.635.564*09 1.189.550.739*13

El Interventor general, Julián Llorente.=V.° B.°=E1 Gobernador, Albacete.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
SECCIÓN  DE SANIDAD TERRESTRE

Relación de las cantidades satisfechas por la Pagaduría de trans
portes de Alicante durante el año 1884 por los transportes de 
víveres y utensilios á los cordones sanitarios, con cargo al Mi
nisterio de la Gobernación, según disposición del Excmo. señor 
Interventor general militar de 16 de Enero de 1886.

Ptas. Cts.
CONCEPTO  •

Satisfecho por la relación de acarreos interiores del
mes de Septiembre de 1884. ...............   121*50

ídem por conducción de una plaza á otra en Octu
bre de 1884 ................................................................   167*50

Idem por la relación de acarreos interiores de Oc
tubre de 1881 .................................; ......................... 50*50

Idem por conducción de una plaza á otra................ 24

Total . . . .  *..............  ..........  363 50

Asciende esta relación á las figuradas trescientas sesenta 
y tres pesetas cincuenta céntimos.

Alicante 30 de Enero de 1886. =  El Oficial pagador, Anto
nio Navarro. =  V.° B.° =  El Comisario de guerra, Rafael Rio- 
ja =  A probada por orden de 19 de Abril de 1887.= El Director 
general, Teodoro Baró.

Cuenta de los pluses devengados por las fuerzas de la Guardia ci
vil de la Comandancia de Toledo en los meses de Noviembre y 
Diciembre de 1884 y Enero de 1885, según relaciones nominales 
que obran en el expediente.

MES DE NOVIEMBRE
Por 14 sargentos, á una peseta diaria y siete días de

haber...................................................................... , . . .  98
Por 32 cabos, á 75 céntimos, siete id. de id .... 168
Por siete cornetas, á 50 céntimos, siete id. de i d . . .  24*50
Por 244 guardias, á 50 céntimos, siete id. de id   854

MES DE DIC EMBRE

Por 14 sargentos, á una peseta diaria y 31 días de ha
ber . . . .  . .........  . . . . : ......................      434

Por 32 cabos, á 75 ce utimos y 31 id. de id ....  744
Por siete cornetas, á 50 céntimos y 31 id. de i d . . . .  108*50
Por 352 guardias, á 50 céntimos y 31 id. de id   3.906

MES DE ENERO
Por un sargento, á una peseta y 26 días de haber.. 26
Por 13 id ., á id. y cuatro id. de id ............................ 52
Por dos cabos, á 75 céntim s y 26 id. de id..  ........  39
Por 29 id ., á id. y cuatro id. de id  ...................   87
Por dos cornetas, á 50 céntimos y 26 id, de id   26
Por tres id., á id. y cuatro id. de id .............................  6
Por 49 guardias, á id. y 26 id, de i d . . ........................ 637
Por 202 id., á id. y cuatro id. de id   ............  404

Total.   .........      7.614

Toledo 31 de Enero de 1885. =  El Jefe del Detall, Vicente 
.Santiago de la Infanta.=V.° B¿e= E l primer Jefe, Membada.

Aprobada por Real orden de 16 de Mayo de 1887. =  El Di
rector general, Teodoro Baró.

Cuenta justificada de la inversión dada á 4.000 pesetas concedi
das á la provincia de Orense para atenciones sanitarias por Real 
orden de 19 de Agosto de 1885.

Ptas. Cts.
CARGO  —

Recibido de la Tesorería de esta provincia en vir
tud de lo mandado por Real orden de 19 de A gos-' 
to ú lt im o ... . ................... .... ....................................  4.000

DATA
Distribuido por el Delegado de mí Autoridad á los 

pobres enfermos de Puerto Real en los días 16
y 18 dé Septiembre último....................   330

Idem por el mismo á los id. id. del pueblo de Villa-
nueva en los dias 20 y 23 del mismo........  600

Idem por el mismo á los id. id. del id. de Rubiana
en 21 y 24 ue id . . . . . . ............................................ 175

Idem por id. á los de Puerto Real en 22 y 25 de id. 300
Por una cuenta de D. Ramón M. Valencia de efec

tos facilitados para los hospitales de Villanueva
y Puerto Real...........................................................   376

Por otra id. justificada de I03 gastos hechos por
D. Juan Luaces, por servicios sanitarios............... 158

Por una relación de los id. por el mismo ocasiona
dos por asientos en el ferrocarril y manutención 
de los Médicos que acompañaron á mi Autoridad 
en las diferentes visitas á los pueblos epide
miados.......................................................... 298*59

Por una cuenta comprobada de los servicios sani
tarios pagados por D. Antonio Barrio, Secretario
del Ayuntamiento de Rubiana................. 200£99

Por un recibo del Delegado D. Lisardo Barreiro del 
haber devengado durante el desempeño de la ex-
paesada comisión.................................................. 525

Por otro id. del Subdelegado de Medicina de esta 
capital por honorarios devengados en las visitas 
de inspección que verificó á los pueblos del Ayun
tamiento de La Peroja, donde se presentó la epi
demia de tifus............................................................  75

Por una cuenta del Médico del hospital de Puerto 
Real de indemnizaciones por prendas quemadas
procedentes de coléricos fallecidos............... ........  197

Reintegrado en la Tesorería de esta provincia, se
gún la adj unta carta de pago................... 764*42

To tál .......................................................... 4.000

Igual la data con el cargo...................................... »

Orense 30 de Noviembre de 1885.=Bartolomé Molina. 
Aprobado por Real orden de 4 de Mayo de 1887.=a]Sl Di

rector general, Teodoro Baró.

Cuenta justificativa de las cantidades devengadas en el ejercicio 
de mi cargo durante la pasada epidemia colérica en la provincia 
de Toledo, á razón de 25 pesetas de dietas y gastos de viaje, se
gún nombramiento hecho á mi favor por Real orden de 4 de 
Agosto de 1885.

Ptas. cte.
EN CONCEPTO DE DIETAS ---------

Del día 15 de Agosto al 31.........   675
Del 1.° de Septiembre al 30.....................  750
Del 1.° de Octubre al 15.........   375

—   1.800
COMO MATERIAL

De Madrid á Toledo.........................  8*45
De Toledo á Gál vez .................... 7*50
De Gál vez á Toledo................. ............... 3
De Toledo á la estación de Quero  11*20
De la estación al pueblo de Quero  3
De Quero á la estación....................... 3
De la estación de Quero á Toledo    11£20
De Toledo al Romeral...............................  8£05
Del Romeral á Laguardia. ................  3
De Laguardia á Tembleque   4
De Tembleque á Toledo.........................    7*25
De Toledo á Madrid.  ............................ 8*45

------------  78*10

Suma total  ......  1.878*10

RECIBIDO Á CUENTA
En 15 de Octubre de 1885........................................    400
En 18 de Marzo de 1886...............     86.6

Suma.: .........     1.266

Devengado—  ...... ................................ ................. . 1.878-10
Recibido.........................................."..........................    1.266

jResta á mi favor .............. 612*10

Laguardia 4 de Octubre de 1886.=Argel Ramiro.= Apro
bado por Real orden de 12 de Mayo de 1887.=E1 Director ge
neral. Teodoro Baró.

Cuenta presentada por la Dirección general de la Guardia civil 
de pluses devengados por individuos del 5.° tercio de la Coman
dancia de Valencia en los meses de Mayo y Junio de 1885, con  
motivo del acordonamiento en la citada provincia.

C O N C E P T O S
MES DE MATO

Mm.

Por un sargento en dos días, á una peseta diaria.. 3
Por un cabo en dos días, á 0£75 id. id .......................  VB0
Por nueve guardias en diez y ocho días, ’á Ó‘50 ídem 

ídem  .............     9

lO T A L ..  ................; ...........
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MES BE 3TT-IO----------------------------------------------
Por tres Capitanes en setenta y siete días, á 7 50pesetas dorias. . . . ___________ . . . . . . . ____ • • •  577*50Pur 10 ¡Subalternos en. doscientos cuarenta y siete

dina, á 5 id. id .....................'--------.---------- ----------
Por 16 «argentos en cuatrocientos cincuenta y tres

díits, ó o na id - id. .......... *; * * 458
Por 36 *'«b' s cü novecientos cuarenta-y nueve días,é  0*15 id. id   ------ --------- ---------- ----------- •••• 7 l l 47%>
Pur 266 guardia* en seis mü novecientos cuarenta /  dos día»í, á 0*50 id. id.   --------------     ' 3.471

• T o t a l , g e n e r a l    ----------------------   , 6.46075

Importen estae* carpetas las figuradas doce pesetas cin- «p«nt« céntimos y las seis mu cuatrocientos cuarenta y ocian con veinticinco res pee ti varo * te
Valencia 13 -e Dictemore de 18b6 B. —El primer 

J  c (© ©cuiden tal. R e q n i. o... =  ¡b 1 fíe gnu dcs-J e fe ac C i de n tal, Toma s
*> es í re v García. - •
.Apr^hadn por R al or lea de 10 de Mayo de lb87.=B i Di

rector general» Teodoro Baró.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.

Debiendo proceder a  la  im p resión de 1.000 ejemplares de 
njM circuW,'otros 1.000 d ■- la nota instrucción núm. 1, y 6.000
del estado núm. 2, todo relativo ó la estadística meteorológica, 
pe anuncia al ¡úblteo para que los que deseen efectuar esto 
traiga jo pr se u ten uis proposiciones en dicho Negociado du
rante el ten ni ti o de oclio días aeouiar desde el en que apa- 
FH7.ea huerto ente «nuncio en la G aceta, el cual será pagado 
¡Sur el adjudicatario.Los uúctolos y observaciones referentes á esta  im presión, 
fijp lindan, de manifiesto en el Negociado 2.° de la referida 
Acción.

ftteiirid 20 de Mayo de 1887. =  El Director general, Angel 
M&osi.

Necesitando esta Dirección general adquirir 100 pares de 
e: ib Elidías i guale s al. rao i e lo q ue se ha 11 a d nía o i. fies to e a 
dicho Negociado y Sección, se anuncia al público que se ad
mití 'áíi tiro posiciones durante el plazo de ocho días labora-i 
61ea, coatodoyt desde el en que se inserto este auuucio en la 
(Jó c e t a ; p re vi o ié neto se que la adquisición se hará con arreglo 
é. ]»»• coa die jqn es siguie o tes:

I a Las prpposicioae* serán extendídaa_em.papel-del 'Sello
11.° y redactadas en la forma que sigue:

cMe obligo a entregar. en los almacenes de la Dirección 
geMeral de Correos y Telégrafos, Sección de Telégrafos, 100 
p ires de entenallas iguales al modelo que se me facilite y con 
¿i-.tora sujeción á Jas condiciones publicadas en la G a c e t a  d e  
Íí.^íuuo de tal tocha, y para la seguridad de esta proposición, 
pro en i o el documento adjunto que acredita haber consigna
do :*u la Coja general de Depósitos la fianza provisional de 100 
¡pesetas.

(Focha y firma.)»
%*" Fia el término de ocho días, á contar desde la fecha e n  

q?le se comunique al proveedor la adjudicación del concurso, 
deberá consignar en la Oaja general de Depósitos una fianza 
d e f i n i t i v a  por valor del  10 p >r 100 del importe total del sumi- 
rdsíro rl tipo de adjudicación, cuya fianza quedará afecta al 
c< u l * - i m i e n t o  d e  s u  compromiso, y  a b o n a r á  el  importo d e  la 

¿osn. 'íuóu de e s to  a n u n c i o  e n  la  G a c e t a ,  e n t r e g a n d o  e n  e l  
fJV?.*«-c»w o b . °  de esta S e c c i ó n  la  c a r t a  de  p a g o  correspondien
t e  f el re tobo  fie l a  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  d ic h o  diario. Si e n  el 
¡p la z o 'mencionado n o  p r e s e n t a r a  el proveedor lo s  dos  referi
das d o c u m e n t o s ,  perderá ia fianza provisional q u e  hizo para 
t o m a r  parto **n M c o n c u r s o ,  s in  d e r e c h o  á  r e c l a m a c i ó n  a l g u n a ,  
q u e  Píxide a n u l a d a  la  a d j u d ic a c i ó n .

Lh. entrega del material se verificará en el plazo de un 
xú<3-s a contar dísde la fecha, en que se comunique al provee
dor la adjulicHción definitiva del servicio, en los almacenes 
ya referidos, donde será reconocido por un funcionario nom 
¿ira/io al Meeto, y si resultare que cumple con las condici. nes 
del modelo, será abonado su importe al proveedor, previo el 
pte-respondiente certificado de recepción, por medio de un li
bramiento á su favor contra el Te toro.

t . a Se concede al proveedor un plazo de quince días para 
reponer el material que, habiendo sido entregado en el seña- 
l?do por la condición anterior, le fuese rechazado en el reco
nocimiento; y si al terminar dicho mes no hubiese verificado 
la entrega total ó dejase de reponer en los citados quince días 
tfi material rechazado, perderá la fianza.definitiva, y sólo se 
to abonar* el. material que hubiere presentado en tiempo há 
bu y le hubiese sido recibido, quedando „anulada la adjudi
cación.

Madrid 20 de Mayo de 1887.= E  i Director general, A. 
Man si.

Sección de Correos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, 1a lícita- 

< ió m Mea para contratar la conducción del correo éntrela 
i * i >érn n de Fuentes de San Esteban y la oficina del 
r1 iíj de Sequero- se verificará por el orden y detalle siguien
te*, y bajo las condiciones del pliego que á continuación se in
serte:

Í . a La subasta se anunciará en la G a c e t a  df M a d r i d  y B o- 
iiitifh oficial de i» provincia de ^Mamonea y por los demás me* 
Ójos a c o s t u m b r a d o s ,  y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Q*>heriiHdor civil de la misma y Alcaide de Sequeros, asistidos 
(to 1 s Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
dja I o de Jubo, á ir una de la tarde, y en el local que respec 
feamente señale o dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de 2.350 pesetas 
anuales.

j . a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
'h.p% de celebrarse la subasta, la suma de 235 pesetas en metali
zo, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su impor
té eíeetivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
d£ 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á ios interesa
dos., menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
foruializacióu de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo ore venid o en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

I a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
ta á prestar el servido, así como su domicilio y firma. A este pliego ee unirá la caída de pago original que acredite haberse

hecho el depósito prevenido en la condición anterior y una 
certificación expedida por el Alcalde de la. vecindad del propo
nente , en que conste su aptitud ley a i, buena conducta, y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Loa Imitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona, debida mente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  una 
vez entregados no se podrán, retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . . . ,  vecino d e .. . . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caoMlo desde 
la estación férrea de Fuentes de San Esteban á la oficina del 
ramo de Sequer; s y viceversa, por el precio d e .. . . .  pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aproba
do por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta*, declarándose el remate á favor' 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiembre 
de 1880.

8.a Si de-la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto y por espa
cio de media hora nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó do definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta entre la estación férrea de Fuentes de San 
Esteban y la oficina del ramo de Beqtieros, de la provincia de 
Salamanca.

■ 1.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria
mente de ida y vuelta, desde la estación férrea de Fuentes de 
San Esteban á la oficina del ramo de Saqueros, toda la co- 

, crespón ciencia (entendiéndose tambiéa como tal los pliegos con 
valores declarados y alhajas aseguradas) y periódicos que le 
fu eren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribu
yendo los paquetes, certificados y demás correspondencias diri
gidas á cada pueblo dei tránsito, recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos, y observando para su recepción y en
trega las prescripciones vigentes

2.a La distancia de 42 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en ocho horas con el tiemno que se 
invierta en las detenciones, que se fijan, con la» homs de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de 1a línea,

4 en el itinerario aprobarlo por la Dirección general, el cual po- 
‘ drá modificarse por dicho Centro, según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origi
nen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Salan?anca.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas-en la Tesorería de Ha
cienda de Salamanca.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda proc-ederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero-si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tá-eita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el 
día en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Sí durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si ia conducción se varia
se del todo, el concratista deberá contéstalo dentro del término 
de los quince días siguientes al en que se le dé aviso de ello* 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo ca
mino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nueva
mente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al con 
tratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á  
indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán alo de
terminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 de 
Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la-distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé-

¡ grafos, y 1a otra, se entregará en lw Admimstrac ión principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse loa haberes, que será 
la de la provincia en que se verifique el remata. En la es
critura- se hará constar ia formalización del depósñto definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Ducha fianza 
que se constituirá á disposición de la Dirección general d@ 
Correos, no sera devuelta ai interesado ínterin no se- disponga 
así por el referido Centro. s

14. El contratista satisfará el importe de la inserción-del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pâ -o deberá exhi
bir en el acto de entregar éa la Administración pri icinal de 
Correos las copias de la escri tura, conforme con lo cMsouesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio-, no se-podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno. ’

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Ad ministracióiapública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasteel com
pleto resarcimiento de los perjuicios que s© irroguen á la 
misma.

Madrid 17 de Mayo de 1887.=E1 Director general, A. Mansi.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hov, la licita
ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina d< l ramo de Viá aga y la de Fue.ngirola se verificará 
por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del 
pliego que á continuación s@ inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G aceta de Madrid y Bo
letín oficial de ia. provincia de Málaga y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar a n t e  el Gobernador ci vil de la 
misma, asistido del Administrador de Correos del mismo pun
to, el día 1.° de J.dio, á la una de la tarde, y en el local que 
respectivamente señale dicha Autoridad.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 2.000 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse b subasta, la suma de -̂00 pesetas en 
metálico ó'bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de i 87o, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos 
depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los intere
sados, nrnn s el correspondiente al mejor postor, cuyo res* 
guardo quedará en las oficinas dei Gobierno civil respectivo 
para la formalización de ia fianza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba Ja adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Ene
ro de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letrr la cantidad en que él licitador se compromete 
a prestar el ser\ ido, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán sor representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5N to s  pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia. hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y un? , 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificar se 
en papel de 1a, clase 11.a), se observará la fórmula siguiente •

«D. F. de T., natural d e . , veeftio d e . , me obiif £
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje de c u a 
tro ruedas desde la oficina te! ramo de Málaga á la de J  f aen" 
giróla y vi te ve-sa, por el precio d e . . . , .  pesetas anualer / baio 
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por e’l Go
bierno.

(Fecha y firma w
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, ¿e harán

constar en el acta de subasta, declarándose el re ,mafce ¿ fa_
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobado n superior
para lo cual, en. el término más breve posible, se , remitirá eí
expediente á la Dirección general del remo en 1 a forma que
determina la circular del mismo Centro, fecha 4 qpnfiñm bre de 1880. ae beptiem-

8.a Si de la comparación resultasen igualar ente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el ad 0 y por espacio 
da media hora, nueva licitación verbal entre . \0$ autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente lafonr Aa y concepto de la 
subasta, quedu siempre reservada ai Mmist j6rio de la Goberna
ron ia libre facultad de aprobar o no definit ivam-nte el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta el m' ej 0r servicio público.

Goniicimes bap las q%t se contraía & m  Succión diaria del co-
M m%m mmo de Mála9a y la &

. l :“ P  contratista m  obliga á con dncir en carruaje y dia-
rlamente de_ ida y vuelta, desde la of itíiua de1 ramo £ {  á
aoe Fuenguola, toda la correspondí ¿ncía (entendiéndose tam

bién como tal los pliegos con valor* ,  declarados y alhajas ase- 
goradas) y periódicos que le fuerer , entregados, sin excepción 
de ninguna clase, dmtribuyenao l08 paquetes, certificados y 
demas corresponoeucias dirigidas á cada pueblo del tránsito, 
recogiendo los que de_ ellos partí lD á otros destinos, y obser- 
vanóo para su recepción y entref |as prescripciones vigentes.

2.  ̂La distancia «e 44 Kiloni- etros que comprende esta con
ducción de06 ser recorrida er , 0,h 0 horas, con el tiempo 
que se invierta en las deteneú mes, que se fijan, con las horas 
de enerada y sauda en los puf ,blos del tránsito y extremos de 
la linea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podra molificarse por dicho Centro, según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por jos retrasos 6 detenciones cuyas causas no se justifi
quen, debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 10 pesetas por cada er.iarto de hora, y si las faltas de eista 
u otra espacie que uíeeíyeii al buen servicio se repitiesen, pre
via instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión, del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado. t

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner e,í contratista el número suficiente de caballerías mayores 
sitiadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
dfál Administrador principal de Correos de Málaga.

Los carruajes serán de cuatro ruedas y tendrán almacén 
capaz para conducir k  corresponda cía, independiente del 
lugar que ocupen lem Viajeros y equipajes, si los llevare.
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5.a Es condición indispensable que los conductores de lacorrespondencia sepan leer y escribir.
6.a Sera responsable e! contratista de la conservación en buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduzca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda de Málaga.8.3 El contrato durará cuatro años, contados desde el día que se fije para principiar el servicio al comunicar la aprobación superior de la subasta.9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por escrito el contratista á la Administración principal de Correos si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento a.! Centro directivo, pueda procederse con tuda oportunidad i  nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de •ludios Ce o tros no se consiguiera nuevo rem ate, y hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres meses mus, baje el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán  á contar para los efectos correspondientes, desde ei día en que se reciba el aviso en la Dirección general.
10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la reforma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor número de expediciones, el Gobierno determinará' el aumento ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase del tono, el contratista deberá contestar dentro del término de los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, sí se aviene a continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización alguna.
11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz-

fos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo eterminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad se dictaren sobre el particular.
12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á reclamación alguna en ei caso de que los datos oficiales que hayan servido para determinar la distancia que separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en menos.
13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en el panel sellado correspondiente; esta última y una simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégra

fos, y la otra se entregará en la Administración princi|>al"del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será ía de la provincia en que se verifique el remate. En la escritura se hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza por coj;fia. literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se constituiré á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta a] interesado ínterin no se disponga así por el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhibir en 'el acto de en tregaren  la Administración principal de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.c del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.
Madrid 17 de Mayo de 1887.=E1 Director general, A. Mansi.

 MINISTERIO DE FOMENTO

C o n serv a to rio  d e  A rtes.
Relación de las patentes de invención y certificados de adición caducadas p o r  resolución del Ministerio de Fomento por no haber u solicitado los poseedores de las mismas acreditar que se kan puesto en práctica, y de das cuales se h% tomado razón en este •2 Conservatorio de Artes, durante ¿os meses de Enero. Febrero u Marzo de 1887.

Número 10 292 de toma de razón y 4.003 de expediente.— En 18 de Enero de 1887 el certificado de adición expedido en 15 de "Diciembre do 1884 á D. Cirilo Olivares y Ruiz por un barzón mecánico para aislar las caballerías de los arados.
 ̂10.293 4 455.—*Ea 18 de Enero de 1887 el certificado de adición ex peo, id o en 15 do Diciembre de 1884 á ios 8  res. Garbo 

hermanos, y  compañía por un nuevo procedimiento-de envase de las aceitunas y encurtidos.
10.325 3 810 —En 19 de Enero de 1887 la expedida en 4 de Abril de 1881 á L). Jo a o José Mendoca Cortez por un procedimiento para, poner en relieve por medio de móldeos sucesivos las cartas geográficas y otras.
10.404-4 352.— En lo de Febrero de 1887 la expedida en 15 de Noviembre de 1884 á Mr Jacques Phillippe Pieri per mejoras en las acciones da las armas de fuego que se cargan por la culata. 6 1
10 405-4.459.—En 15 de.Febrero de 1887 la expedida < n 28 de Enero de. 1885.á D. Agustín Elizagarate y Argote por un nuevo sistem a de sillería de ebanistería de desarme, que con. 

siste en enganchar el asiento y brazos al respaldo elevando las patas atór ni Jadas.
10.406 4.423 j—En 15 de Febrero de 1887 la expedida en 28 cíe Enero de >88óu D. Rduard Luhmann por un. nuevo apara- 

top ara  s o lv e r  directamente sin dificultad ni peligro una caá* tidad determinada de ácido carbónico en un líquido conveniente, y acerca de la m anera de combinar un aparato para la venta de cerveza al por m enor.
, A!D-407-4 333.—En 12 de Febrero de 1887 la expedida en 15 

i Viei?  ^ Carr Goodell por mejoras
i n l o n ? ^ n idul’e8 y cagones refrigerantes.Ha 28 do Enero de 1887 el expedido en 14T> Qíiivo^ de 188o á D. Pedro Domecg, D. Juan Francisco y 

vaaor4 Vergara, por las Sociedades mercantiles que giran

en Jerez de la Frontera bajo las razones sociales, «Pedro Do- meeg; hijos de Barcolomé Vergara y José J. Vergara», por un procedimiento de crianza y el desarrollo y estancia del gas 
acido carbónico contenido en el vino para fermentación lenta, encerrado herméticamente en pipas y botellas y sometiéndolos a las demás tem peraturas
, 26 d<1 F 'brero de 1887 la expedida en 21ae Abril de 1884 á ü  Jo m Ojera por mejoras en los aparatos para la manipulación ó tr^tam ieuto de¡ acero.10.560 4.477.—Eu 19 <ie Mar/.o de 1887 la excedida en 11 de Marzo de 188o á 1). E r. Rucordón, et Compañía, por un nuevo timbre eléctrico con replane llamado «Timbre eléctrico Recordón.»

Madrid 30 de Abril de 1887.—El Secretario, Francisco Lamosa.

Relación de las patentes de invención caducadas por resolución del Ministerio de Fomento por no haber satisfecho los poseedores de las mis mis la debida anualidad antes de comenzar el 
correspondiente año de su duración, y de las cuales se ha tomado razón en este Conservatorio de Artes durante los meses de Enero, Febrero y Marzo de 1887.

SEGUNDA. ANUALIDAD

Número 10.184-5.118.—En 28 de Diciembre de 1886 la expedida en 3 de Diciembre de 1885 á D. Amonio Bonal y Reyes por un carruaje sistema Bonal para m archar sobre rails y pavimentos ordinarios á voluntad.
10 185 5.122.—En 2^ de Diciembre de 1886 Ta expedida en 3 de Diciembre de 1885 á los Sres. Gebrüder Hoitvrey por un soporte estira ble para candeleros, espejos de tocador, m e- sitas de pared y otros objetos análogos.
10 186 5.130.— En 28 de Diciembre de 1886 la expedida en 3 de Diciembre de 1885 á D. Luis Sanz y Trompeta por un 

nuevo sistema de apañales para las aceras de la vía pública de las poblaciones. :
10.187-5.141.—Eo 28 de Diciembre de 1886 la expedida en 3 de Diciembre de 1885 a la Kolner D vnamitfabrik Kulk por un nuevo procedimiento para fabricar m aterias explosivas y cartuchos con las mismas.
10.188 5 161.— Hn 28 de Diciembre de 1886 la expedida en 7 de Diciembre de 1885 a D. Tomás Barrio y González por un aparato p u*a elevar las aguas á la altura que se desee.
10.189 5,181.— En 28 de Diciembre de 1886 la expedida en 3 de Diciembre de 1885 á los Sres. D. Juan Farrea y D. Luis Teixi 16 por un nuevo procedimiento para prensar las cartas que se han de copiai.
]0.190-5.185 — En 28 de Diciembre de 1886 la expedida en 3 de Diciembre de 1885 á D. Ricardo Fradera y Bauienas por un aeróstato dirigible.
10.191-5,199.— En 28 de Diciembre de 1886 la expedida en 3 de Diciembre de 1885 á Mr. Felipe Lanth por una secadora de platillos.
10 192 5.204.—En 28 de Diciembre de 1886 la expedida en 7 de Diciembre de 1885 á D. Alex Füm h.r por los perfecciona- mientas introducidos en las cortinas ó persianas.10.193 5.205.—En 28 de Diciembre de 1886 la expedida en 7 d Diciembre de 1885 á D. Paulino Gay y D. Garlos Alfredo 

Le M* saon r un instrum ento de nuevo sistema para cascar nueces, avenarías y para otros usos análogos.10.194-5.211.—Eo 28 de Diciembre de 1886 la expedida en 7 de Diciembre de 1885 á Doña María Tourné por un  procedimiento para preservar las viñas de la filoxera por medio de Una composición denominada «Antifiloxérico Tourné.10.195 6.218.—En 28 de Diciembre de 1886 la expedida en 3 de Diciembre de 1885 á D. Gabriel Faure por una noria con cable metálico.10.196 5;219.—Eo 28 de Diciembre de 1886 la expedida en 7 de Diciembre de 1885 a D. Oharies Sheather por mejoras en herraduras para caballos y nulas.
10.197 5.220.—Eu 28 de Diciembre de 1886 la expedida en 7 de .Diciembre de 1885 á D. Marcos Alfredo Perrefc por un 

procedimiento para filtrar los jugus, jarabes y otros líquidos por medio del filtro universal continuo de efectos físicos m ecánicos y químicos que se describen.
10.198-5.227.—En 28 de Diciembre de. 1886 la expedida en 7 de Diciembre de 1885 á Mr. W illiatn Henry Purdy por m ejoras en el procedimiento para purificar el hierro y el acero.10.199-5 230.— Eu 28 de Diciembre de 1886 la expedida en 3 de Diciembre de 1885 á D. Garlos W eiss por un nuevo procedimiento de alumbrado.10.200*5.135.—En 28 de Diciembre.de 18861a expedida en 3 de Diciembre de 1885 a los Sre*. Bacher y León por un procedimiento mecánico para fabricar con plumas tejidos parecidos á píeles.10.201 5.138.— En 28 fie Diciembre de 1886 la expedida en 3 de Di -iembre de 1885 á los Sres. A rndt y M anchal por mejoras en las calderas tubulares.10.202 5.239. -  Eo 28 de Diciembre de 1886 la expedida en 7 dt¿ .Diciembre de 1885 á D. Máximo Lahanssois por los perfeccionamientos introducidos en in construcción de los electro imane» y de las bovinas de inducción.
10.208 5.244—En 28 de Diciembre de 1886 la expedida en 7 de Diciembre de 1885 á D. Octmar M ergenthaler por per- feccionamieíitos introducidos en el procedimiento para ju s tificar matrices, caracteres y. punzones cuando están juntos ó compuestos eu líneas.10.204-5.256.—Eu 28 de Diciembre de 1886 la expedida en 3 de Diciembre de 1885 á Mr. Leunard Fourinand por unas fosas a u m«ticas de limpieza inodoras higiénicas.10.205 5 261.—E m 28 de Diciembre de 1886 la expedida en 7 de Diciembre de 1885 á D. Sebastian Carrasco Gil por un nuevo ehrü ie  .me i uso! ible para toda clase de vinos.10.206 5.262.— Ko 28 de Diciembre de 1886 la expedida en 3 de Diciembre de 1885 á Doña Sofía. Paguy por un nuevo te lar mecánico para la fabricación.de escarpines, trenza lana é hilo, hiio cardado y batanado.10.2 ¡7-5.266.— Kn 28 de Diciembre de 1886 la expedida en 

3 de Diemmb-e de 1885 á D. Zacarías Campos Herrero por u.o generador de vapur.10.208 5.372.—En 28 de Diciembre de 1886 la expedida en 11 de Diciembre de 1885 á D. Rafael M uinbrú y Rocafort por losas ó enlosados hi irá alíeos imitación á madera.10.209-5.373.— Kn 28 de Diciembre de 1886 ia expedida en 11 de Diciembre, de 1885 á D. Rafael Mumbrú y Rocafort por uu procedí miento para procurar dibujos en las losas h id ráulicas por medio de las cintas ó tiras metálicas del contram olde qim se emplea en ia fabricación de las mismas losas.10 282 5.689.—Eu 18 de Enero de 1887 la expedida en 22 de Diciembre de 1885 a Mr. W alter I^Ursh Jachson por unas mejor»s que regulan el gas en ios mecheros.10.283 5.111.— Kn 18 de Enero de 1887 la expedida en 22 de Diciembre de 1885 á D. José Palomo Dasca por un  procedimiento par» obtener productos cerámicos por fusión.10.284 5.166.— En 18 de Enero de 1887 la expedida en 22 de Diciembre de 1885 á D. Miguel y D. Antonio Sevilla y For-

m ent por un procedimiento para d e r  resistencia v h a c e r  im  permeable ei calzado elaborado con materias vep-etaieVM  como alpargatas, cálzalo de lino-y otros. ° ’
10.285 5 186.—En 18 de Enero de 1887 la expedida en 99 de Diciembre de 18,85 á D. Hermenegildo Mi ral Ies Anirlés nnt unas tablillas coa destino á calendarios y otras uso- forradas con piel, terciopelo ú otro tejido con pelusa ó bien con raso ú otro tejido cualquiera, y también con. papel ó m etal sobre cuyos forros van aplicados bordados- ño es y otros adornos 
l0.286-5.209.--Eu 18 de Enero de 1887 la-exoedida en 22 de Diciembre de Ibbo á Mr. Armand G o apée por un horno domestico portátil para cocer el pan ó cualquiera otros productos alimenticios, aplicable como estufa pa-a productos indus

triales, y partiendo servir asimi smo de horno de incineración 10.287 5 270. - E n  18 de Enero de 1887 la expedida en 22 de Diciembre de 1885 á D -ña Rita OrueUs y Vidal por una caja de fundición y cerradura con destino á ia distribución de agua de gas ú otro finido á domicilio.
l0.28*>-5 274.—En 18 de Enero de 1887 la exoedida en 22 de Diciembre de 1885 á Mr. Pierre Auguste Vergez por un procedimiento para extraer el estaño Je los desechos ó raspaduras de la hoja de lata, con el fin de uti izarla.
10 389 5.286.— En 18 de Enero de 1887 la expedida en 22 de D ciemore de 1885 a D. José Anduny por una canilla, llave ó espita con tubo de nivel.
10.408-5.283. En 28 de Enero de 1887 la expedida en 16 de Enero de 1886 á D. Friedrieh Sanders por un uuevo procedimiento para, vaciar pozos de retretes, cloacas, etc.
10.409 5.145.—En 28 de Enero de 1837 la expedida en 16 de Enero de 1886 á D. Vicente Dotzaner por un  nuevo procedimiento de peines para telares
10.410-5 231.—Eo 28 de Enero de 1887 la expedida en 7 de Enero de 1886 á D. Federico W egmano pryr mejoras introducidas en las correas, cuerdas y cables sin fin.
10 411-5.330 —En 28 de Enero de 1887 la expedida en 16 de Enero de 1886 á D. Tomás Aznar y hermanos por una re forma ea las prensas jaulas.
10.412 5 394.—-En 28 de Enero de 1887 la expedida en 7 de Lauro de 1886 á D. Eustasio C *nti por un procedimiento de hacer prendas pegadas impermeables
10.413-5.356.— En 28 de Enero de 1887 la expedida en 16 de Enero de 1886 á D. Alberto García Gutiérrez por un pro- ceaimieoto par» carbonizar los residuos del herraj depurado de aceite, denominado Herraj carbonizado.

{Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
A dm in istración  del Correo C en tra l,

DÍA 20
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección en este día.

Núm. 800 Sebastián Melgar.—I]leseas.801 Mauuela Domíngez.—Valencia.802 Lope Tornero.—Fuunteáiamo.803 Leovigildo Abans.—Escabula.804 Anurés Pozos.—Oorcubiór:.805 Juan José Jaramilio.---Carrascosa.806 Francisco de P. Serrano. - Zaragoza.807 Jacinto Fernández.—Tetuán.808 Juan Santiago Bello.—Val lecas.
Madrid 21 de Mayo de 1887.= Ei Administrador, Antonio M. de Ron.

E stac ió n  C entra l de T elég rafos.
DÍA 21

Relación de los telegramas que no han podido ser entregada á los destinatarios.
lalación do origen. Nombre y domicilio dei destinatario.

G ranada...............
Central.

Manuel González. — Ghora Codoli, 14, segundo.
Ramón Sánchez Mancebo.— San Jerónimo* 13, principal, ausente.Sin destinatario.—San Miguel, 4.

H uesca .. . . . . . . .
V alladolid. . . . . .W usdtone. . . . . . Liodsay.—Caile de la Gorgnera, Madrid.

Jerónimo L u n a .— Mayor, 1, principal, izquierda.
Mario Lastra.—Jardines, 21.
Carlos Mancho.—Alcalá. 17, entresuelo.Andrés A costa.—Carrera de San Jerónimo.Soeur Vílle. —Calle IloiTaleza, 68.—Madrid.Angel Zabala.—Alcalá, 31, principal.Eduardo Gutiérrez.—-Barco 36, principal.
Leopoldo Indiasti.—Alfonso XII, 2, segun- gundo izquierda.Filomena Calleja.—Relatores, 7, segundo.Augusto Vidal. — Hotel Continental, Ma- di id, calle Preciados, 1.Rafael Núñez. — Galle Desengaño, núm. 3, (ausente.)D. Fermín Be dtez.—Galle del Arenal, 12? Fonda de España —Madrid.
Excmo. Sr, Del val.—Sin señas.Gallaistegui.—Hotel Madrid.
Jáuregui.—Sin señas.Sr. R o d ríg u e z .—Fueocarral, 24.Magdalena Diez. — Aiocha, 43, sotabanco-,
José Goya.—Banco España.

Norte»
Marqués Dílar, Senador.—Plaza S anta Bár

b a ra ,# .
Oeste.

Elisa Moratilla.—Mancebos, 6, tercero iz* quierda (ausente).
E. Florida.

Francisco Sobrino Truchas. — Fuente la Teja, 1.

Sigüenza..............
F e rro l. .................
Cartagena........M azarrón.............P a r ís .................
Padrón ................Sevilla...................Avila.....................
A randa.................Lisboa. . . . . . . . . .
Santiago............ ..
Cortes............... ....
Astorgá................Bilbao...............Sevilla........ .Morón...................Logroño...............L érida..................

G ranada...............

Araniuez.......

Astorga . . .  8. . . .

Madrid 21 de Maya de 1887. =  Por el Jefe del Centro» Gregorio Argomaníz.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid. 

donativo

Habiendo entregado m este establecimiento D, José Mo
rales Prieto, eti nuinbre del Kxcmo, Sr. Marqués de Portago, 
como heredero fiduciario de D. Tuinas Parra verde y A gallar, 
la cantidad de 7.000 pesetas con destino ai desempeño gra
tuito de ropas y objetos análogos que representen necesidad 
Teco nocida,' á juicio de la Junta de gobierno» ésta ha acordado 
la distribución en los términos siguientes:

1.° Se devolverán gratuitamente laB partidas de dicha cla
se de efrctos por empeños en los límites de 2 á 7 ¡pesetas 
que correspondan á tos mese-* de Julio y Agosto de 1886, y 
que p»or no haber sido renovadas ni desempeñadas se hallan 
pendientes de venta; eu inteligencia de que no bastará que los 
resguardos pertenezcan al ramo de ropas, sino que las pren
dará han de *er precisamente de Jas clases indicadas, á cuyo 
efreto se fijarán anuncios en las depen J encías, señalando los 
mime ros de las partidas que deben ser entregadas, previa pre* 
tentación de los resguardos y declaración de los electos,

2.® Para recoper las partidas concurrirán los interesados» 
de nueve de la mañana á tres de la tardo, en días no festivos, 
y dentro del plazo de tres meses» Conrados desde la fetna de 
este anuncio» á las depen leticias donde se hubiere hecho el 
empeño» exceptuando los de los despachos auxiliares» que se 
entregarán en la oficina central» plaza de las Descalzas.

3.° Las partidas que no se recojan dentro de dicho plazo 
perderán el derecho al donativo, y la suma correspondiente se 
aplicará á la liberación de otras partidas en los términos que 
acuerde la Junta de gobierno,

4.° Conforme a Jo prevenido en el párrafo primero, en la 
oficina central y en las sucursales se fijará relación de los nú
meros de las partidas que en cada dependencia corresponda 
entregar grato i t» me o te.

Madrid 17 de Mayo de 1887, =E1 Director, Braulio Antón 
Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados militares.
ALG-BOIRAS

D. Félix de Flores Fernández, Ayudante, Fiscal de la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera 
vez á Miguel Carmona Márquez, hijo de Miguel y Francisca, 
de cuarenta años, casado, jornalero, natural de San Roque, 
vecino de La Línea, para que en el término de diez días, con 
tados desde la i aserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , se presente en la Fiscalía de esta dicha Comandancia á 
objeto de recibirle declaración en sumaria que, en unión de 
otros, se le instruye por delito de contrabando y homicidio; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Algeciras 23 de Abril de 1887.=Félix de Flores.^Francis
co Raffo, Secretario. 2017—M

D. Félix de Flores Fernández, Ayudante, Fiscal de la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á Juan La
guna Ruíz, hijo de Juan y María, jornalero, soltero, natural y 
vecino de Guaro, para que en el término de treinta días, con
tados desde la iuserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente en la Fiscalía de esta dicha Comandancia 
con el fin de notificarle dictamen del Ministerio fiscal y supe
rior decreto auditoriado recaídos en la sumaria que se le ins
truyó en unión de otros por delito de contrabando; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 20 de Abril de 1887.=Félix de Flores.^Francis
co Raffo, Secretario. 2003—M

D. Félix de Flores Fernández, Ayudante, Fiscal de la Co
mandancia de Mari o a de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera 
vez á Francisco Re^ Lima, hijo de Juan y Antonia, marinero, 
casado, de cincuenta > nos, natural de San Roque, y ambos 
vecinos de dicha ciudad y residentes en Puente Mayorga, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en 
la Fiscalía de esta Comandancia para notificarles sentencia 
del Consejo de Guerra; apercibidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 22 de Abril de 1887.—Félix de Flores.^Francis
co Raffo, Secretario. 2001—M

D. Félix de Flores y Fernandez, Ayudante,Fiscal de la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á Vicente 
Ruiz Montoza, hijo de Juan y de Isabel, casado, jornalero, 
natural y vecino de Vé¡ez Málaga, para que en el término de 
treinta días, contados desde la inserción del presente en la 
G -c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la Fiscalía de esta dicha 
Comandancia á fin de que elija defensores en la sumaria que 
£e le instruye por de lic  de contrabando; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 22 de A bril de 1887.=Félix de Flores. =r Francisco 
Raffo, Secretario. 2002—M

D. Félix de Flores y Fernández, Ayudante de la Coman
da ncia militar de Marina de la provincia de Algeciras, y su 
Fiscal interino de camas.

P°r presente, y en u«o de las facultades que me conce-
31 ?s ,^rĉ €£lanz^s, cito, llamo y emplazo por primera vez al 

rematado por contrabando José Pajares Cordón, conocido por 
el Tuerto Cordón, hijo de José y Jerónima, casado, jornale
ro, ae cuarenta años, natural de Algeciras, paraque en el tér
mino de treinta días, contados desde la inserción de este edic
to en el periódico oficial que últimamente lo publique, se pre
sente en Ja Fi-calía de esta Comandancia para hacerle saber

íallo ree&ido en la sumaria que Be le instruyó por el delito 
antes expresado; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.
_ Algeciras 30 de Abril de 1837-F élix  Flores,= £ 1  Secreta- 

no, Francisco de A . Garbarino, 2066—M i

D. FéHx de Flores y, Fernández» Ayudante de la Coman
dancia militar de Marina dé la provincia de Algeciras, y su 
Fiscal interino de causas.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Ordenanzas! cito Hamo y emplazo por primera vez a 
loe rematados Matías Reyes Alegre» natural y vecino de Al- 
geciras, casado, juro alero» de cuarenta años; Gregorio Reyes 
Alegre» hermano del anterior» de la misma naturaleza, vecin
dad» estado y profesión, de cuarenta y cinco anos; Pablo En
rique z Lozano» de U propia naturaleza, vecindad, estado y pro • 
fesión» de cuarenta ? ocho años; Jofcé Villatón Ortega, natu
ral de Se ten U de W Ouevas, vecino de Jerez de la Frontera, 
casado» jornalero» de cuarenta años; Juan José Díaz Mateo, 
natural de Grazalema» vecino de Jerez de la Frontera, casado, 
jornalero, de treinta y cinco años; Domingo Carrascales Fer
nández» natural y vecino de Alcalá de los Gazules, casado, 
agricultor» de cincuenta y ocho años» y Juan de Torres Orge, 
conocido por el apodo de Marocho» natural de Paterna de la 
Ribera» vecino de Puerto Real, casado, arriero, de cincuenta 
y nueve años» para que en el término de treinta días, conta
das desde el siguiente ai de la inserción de este edicto en el 
periódico oficial que últimamente lo publique, se presenten 
en esta Fiscalía con objeto de hacerles saber lo resuelto por
S. A, el Consej Supremo de Guerra y Marina en la causa 
que se les siguió por el delito de contrabando; apercibidos 
que de nq verificarlo les pararán los perjuicios á que haya 
lugar.

Algeciras 9 de Mayo de 1887.=Félix de Flores.=El Secre
tario, Francisco de A. Garbarino. 10—M

D. Félix de Flores y Fernández, Ayudante de la Coman
dancia de Marina de la provincia de Algeciras, y su Fiscal in
terino de causas.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segunda vez á 
los rematados Agustín de Luque Cresi, hijo de Gabriel y Ma
riana.» casado, marinero, de treinta años, natural y vecino de 
Algeciras, y José Pajares Cordón» hijo de otro y Jerónima, ca 
sacio, jornalero, de treinta y cuatro años, natural y vecino de 
Algeciras, para que en el término de veinte días, contados des
de el siguiente al de la inserción de ente edicto en el periódi
co oficial que últimamente lo publique, comparezcan en esta 
Fiscalía para notificarles la sentencia ejecutoria recaída en 
causa que se Ies instruyó por el delito de contrabando; aper  ̂
cibidos que de n > verificarlo se les seguirán los perjuicios á 
que haya lugar.

Algeciras 3 de Mayo de 1887.=Félix de Flores.=E1 Se
cretario, Francisco de A. Garbarino. 11—M

r

D. Félix de Flores Fernández, Ayudante, Fiscal de la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas cito, llamo y emplazo á José Murria 
Blanco, hijo de Pedro y de Teresa, de veinticuatro años, solte
ro, jornalero, sin instrucción, natural y vecino de La Línea, 
para que en el término de treinta días, contados desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
la Fiscalía de está dicha Comandancia con objeto de notifi
carle, acordada de S. A. el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina recaída en virtud del recurso de apelación de la senten
cia que se le notificó; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 4 de Mayo de 1887.=Félix de Flores.—Francisco 
Raffo. 3—M

D. Félix de Flores y Fernández, Ayudante de la Coman
dancia militar de Marina de la provincia de Algeciras, y su 
Fiscal interino de causas.

Por el presente y en uso de las facultades que me conceden 
las Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por primera vez á An- 
tonio Garcés Sánchez, conocido por el apodo de Garolo, hijo 
de José y Francisca, de veintiocho años, jornalero, sin ins
trucción, natural y vecino de Algeciras, para que en el térmi
no de treinta días, contados desde el siguiente al de la inser
ción de este edicto en el periódico oficial que últimamente lo 
publique, se presente en esta Fiscalía para notificarle la sen
tencia recaída en la sumaria que se le siguió por el delito de 
contrabando; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar.

A lgeciras 6 de Mayo de 1887 = F élix  de Flores.=El Secre- 
tario, Francisco de A. Garbarino. 18—M

D. Félix de Flores y Fernández, Ayudante de la Coman
dancia militar de Marina de esta provincia, y su Fiscal inte
rino de causas.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por primera vez á 
José Sánchez Moreno, conocido por ¿el apodo de Chinito, su 
hermano Juan Sánchez Moreno y Antonio Herrera, todos na
turales y vecinos de E*tepona, para que en el término de trein • 
ta días, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
edicto en el periódico oficial que últimamente lo publique, se 
presenten en esta Fiscalía á responder á los cargos que les 
resultan en sumaria que se tramita por el delito de contraban
do; apercibidos que de no verificarlo les pararán los perjui
cios á que haya lugar.

Algeciras 10 de Mayo de 1887.=Félix de Flores.=E1 Secre
tario, Francisco de A. Garbarino. 19—M

ALICANTE
D. Federico Torna»eti y Frías, Teniente del batallón re

serva de Alicante, núm. 51, y Fiscal instructor de la causa 
que se signe al recluta Rafael Sampere Montesinos, por el cu
po de Rojales, del primer reemplazo de 1885, destinado á Ul
tramar, con el número 132 de orden.

Usando de las facultades que concede el art. 60 de la ley 
de Enjuiciamiento militar vigente, en su número 3.°, y con 
arreglo á lo mandado en los artículos 83 y 185 de la mis
ma, por el presente edicto cito, llamo y emplazo al referido 
recluta Rafael Sampere Montesinos, para que en el término de 
diez días, contados desde su publicación en los periódicos ofi
ciales, comparezca en esta Fiscalía militar, sita en la calle de 
las Navas, núm. 5, principal, con el fin de dar sus descar
gos en la expresada causa, pues así lo tengo acordado en di
ligencias de este día.

Dado en Alicante á 4 de Abril de 1887. =  Federico Toma- 
setL ‘ 1994—M

D. Federico Tomasetí y Frías, Teniente del batallón re
serva de Alicante, núm. 51, y Fiscal instructor de la causa 
que ge sigue al recluta José Pérez Bellver, por el cupo de Be- 
nichaníbla, del primer reemplazo de 1885, (festinado á Ultra- 
mar, con el número 110 de orden»

Usando de las facultades que concede el art. 60 de la ley
de Enjuiciamiento militar vigente, en su número 3.°, y con 
arreglo á lo mandado en los artículos 83 y 185 de la mis
ma, por el presente edicto, cito, llamo y emplazo al referido 
recluta José Pérez Bellver, para que en el término de diez 
días, contados desde su publicación en los periódicos oficiales, 
comparezca en esta Fiscalía militar, sita en la calle délas Na
vas, núm. 5, principal, con el fin de dar sus descargos en 
la expresada causa, pues así lo tengo acordado en diligencias 
de este día.

Dado en Alicante á 11 de Abril de 1887.= Federico Toma
se ti. 1992—M

D. Andrés Sánchez Jiménez, Teniente del batallón reserva 
de Alicante, núm. 51, y Fiscal eventual de la pieza y de la 
causa seguida de orden del Excmo. Sr. Brigadier Goberna
dor militar de esta plaza contra el recluta destinado á Ultra
mar Andrés Cabrera Castañer, del primer reemplazo de 1885, 
por haber faltado á la concentración ordenada por Real orden 
de 15 de Enero último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Andrés 
Cabrera Castañer, natural de Alcoy. en esta proviucia, hijo 
de José y de Mana, soltero, de veintidós años de edad, de ofi
cio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regu
lar, boca regular, color sano; señas particulares ninguna; su 
estatura un metro 640 milímetros para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ? a  d e  Ma d r i d , comparezca en esta Fis
calía, y á mi disposición, sita en la calie Virgen de B lén, nú
mero 29, para responder á los cargos que le re.** altan en la 
causa que de orden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador mi
litar de esta plaza se le sigue con motivo de haber faltado á la 
concentración ordenada en la Real orden antes citada; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), y en su 
representación la Reina Engente, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju 
dicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido procesado Andrés Cabrera Casañer, y en caso de ser 
habido, lo remitirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta antedicha Fiscalía y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Alicante á 11 de Abril de 1887.— Andrés Sánchez 
Jiménez. 1993—M

D. Federico Tomaseti y Frías, Teniente del batallón re
serva de Alicante, núm. 51, y Fiscal instructor de la causa que 
se sigue al recluta Modesto Sendra Ripoll, por el cupo de 
Orba, del primer reemplazo de 1885, destinado á Ultramar 
con el núm. 120 de orden.

Usando de las facultades que concede el art. 60 de la ley 
de Enjuiciamiento Inilitar vigente, en su número 3.°, y 
con arreglo á los artículos 83 y 185 de la misma, por el pre
sente edicto cito, llamo y emplazo al referido recluta Modesto 
Sendra Ripoll, para que en el término de diez días, contados 
desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezca 
en e^ta Fiscalía militar, sita en la calle de las Navas, núm. 5, 
principal, con el fin de dar sus descargos en la expresada 
causa, pues así lo tengo acordado en diligencias de este día.

Dado en Alicante á 13 de Abril de 1887.—Federico Toma
seti. 1997—M

D. José Angel Marcili y Martínez, Alférez de fragata gra
duado, Ayudante de la Comandancia de Marina de Alicante.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Diego Morata Ro
dríguez, cuyo paradero se ignora, que se encontraba á bordo 
del laúd apresado por la escampavía Ninfa el día 2 de Octu
bre último, en alta mar, para que en el término de diez días, 
á contar desde la publicación de este tercer edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la'provincia de Alicante, se
presente en esta comisión Fiscal con objeto de prestar decla
ración en la sumaria que instruyo con motivo del aprésamien- 
to de dicho laúd.

Alicante 14 de Abril de 1887.=José A. Marcili. 2000—M

D. Federico Tomaseti y Frías, Teniente del batallón reser
va de Alicante, núm. 51, y Fiscal instructor de la causa que 
se sigue al recluta Rafael Sampere Montesinos, por el cupo de 
Rojales, del primer reemplazo de 1885, destinado á Ultramar 
con el número 132 de orden;

Usando de las facultades que concede el art. 60 de la ley 
de Enjuiciamiento militar vigente, en su núm. 3.°, y con 
arreglo á lo mandado en los artículos 83 y 185 de la misma, 
por el presente edicto cito, llamo y emplazo por segunda vez 
al referido recluta Rafael Sampere Montesinos, para que en 
el término de diez días, contados desde su publicación en los 
periódicos oficiales, comparezcan en esta Fi-calía militar, sita 
en la calle de las Navas, núm. 5, principal, con el fin de dar 
sus descargos en la expresada causa, pues así lo tengo acor
dado en diligencias de este día,

Dado en Alicante á 19 de Abril de 1887.=Federico Toma
seti. 1995—M

D. Antonio Montero Hernández, Teniente del batallón re
serva de Alicante, núm. 51, y Fiscal instructor de la sumaria 
seguida de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este dis
trito contra el recluta del primer reemplazo de 1885, por el 
cupo de Aspe (Alicante), destinado á Ultramar con el núme
ro 213 de orden, Antonio Antón Pastor, acusado de falta de 
presentación á la concentra* ión ordenada por Real orden de 
15 de Enero del año de la fecha.  ̂ r ^

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Anto
nio Antón Pastor, natural de Aspe (Alicante), hijo de Ambro
sio y de Ana, soltero, de veintidós anos de edad, de oficio jor
nalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas al pelo, color trigueño, nariz regular, barba poca, 
boca regular, ojos pardos, y de un metro 645 centímetros de 
estatura, para que en el preciso termino de treinta días, con
tados desde la publica rión de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma u r id , comparezca en el cuartel del Carmen de esta ciu
dad, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en la sumaria que de orden del Excino.»br. Capitán ge
neral deeste distrito se le sigue con motivo de haber faltado a 
la concentración ordenada por Real orden de 15 de Enero del 
año actual; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca M  referido procesado Antonio Antón Pastor, y
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en caso de ser habido, lo remitan en clase de arrestado, con las seguridades convenientes,á esta F iscalía, cuartel del Carmen, y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.
Dada en Alicante á 20 de Abril de 1887 .= Antonio Montero. 1996—M
D. Federico Tomaseti y Trías, Teniente del bátallón reserva de Alicante, núm. 51, y Fiscal instructor de la causa que se sigue al recluta José Pérez Bellver, por el cupo de Beni- chambla, del primer reemplazo de 1885, destinado á Ultramar, con el núm  110 de orden.
Usando de las facultades que concede el art. 60 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar vigente, en su número 3.°, y con arreglo á lo mandado en los artículos 83 y 185 de la misma, por el presente edicto cito, llamo y emplazo por segunda vez al referido recluta José Pérez Bellver, para que en el término de diez días, contados desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezca en esta Fiscalía m ilitar, sita en la calle de )a,s Navas, núm. 5, principal, con el fin de poder dar sus descargos en la expresada causa, pues así lo tengo acordado en dihgencias de este día.
Dado en Alicante á 22 de Abril de 1887.=Federico Toma- seti. 2019—M
D. Federico Tomaseti y Frías, Teniente del batallón reserva de Alicante, núm . 51, y Fiscal instructor de la causa que se sigue al recluta Modesto Sendra Ripoll, por el cupo de Orba, del primer reemplazo de 1885, destinado á U ltram ar con el núm. 120 de orden.
Uj-aodo de las facultades que concede el arb. 60 de la ley de Enjuicia mentó m ilitar vigente, en su núm . 3.°, y con a rreglo á lo mandado en los artículos 83 y  185 de la misma, por el presente edicto cito, llamo y emplazo por segunda vez al referido recluta Modesto Sendra Ripoll para que en el té rmino de dfoz días, contados desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezca en esta Fiscalía m ilitar, sita en la calle de las Navas, núm. 5, principal, con el fin de dar sus descargos en la expresada causa, pues así lo tengo acordado en diligencias de este día.
Dado en Alicante á 22 de Abril de 1887.=Federico Tom aseti. 2018—M
D. Federico Tomaseti y Frías, Teniente del batallón reserva de Alicante, núm.. 51, y Fiscal instructor de la causa que se tigue al recluta José Pérez Bellver, por el cupo de Be- nichambla, del primer reemplazo de 1885, destinado á U ltram ar con el núm. 110 de orden.
Usando de las facultades que concede el art. 60 de la ley de Enjui iamiento m ilitar vigente, en su núm. 3.°, y con arreglo á lo mandado en los artículos 83 y 185 de la misma, por el presente edicto cito, llamo y emplazo por te rce ray  últim a vez al referido recluta José Pérez Bellver, para que en el té r mino de diez días, contados desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezca en esta Fiscalía militar, sita en la calle de las Navas, núm. 5, principal, con el fin de poder 

dar sus descargos en la expresada causa, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dado en Alicante á 30 de Abril de 1887.=Fed*rico Tomaseti. 7__jy[

D. Federico Tomaseti y Frías, Teniente del batallón reserva de Alicante, núm. 51, y Fiscal instructor de la causa que se sigue al reciura Rafael Sampere Montesinos, por el cupo de Rojales, del primer reemplazo de 1885, destinado á U ltram ar con el núm. 132 de orden.
* Usando de las facultades que concede el art.^ 60 de la ley de Enjuiciamiento militar vigente, en su núm. 3.°, y con a rre glo á lo mandado en los artículos 83 y 185 de la misma, por el presente edicto cito, llamo y emplazo por tercera y últim a vez al referido recluta Rafael Sampere Montesinos, para que en el término de diez días, contados desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezca en esta Fiscalía m ilitar, sita en la calle de las Navas, núm. 5, principal, con el fin de dar sus descargos en la expresada causa, pues así lo tengo acordado en diligencia de esre día.

Dado en Alicante á 30 de Abril de 18S7.=Fedeáco Tomaseti. 8—M
D. Federico Tomaseti y Frías, Teniente del batallón reserva de Alicante, núm. 51, y Fiscal instructor de la causa que se sigue al recluta Modesto Sendra Ripoll, por el cupo de Orba, del primer reemplazo de 1885, destinado á Ultramar con el nú mero 120 de orden.
Usando de las facultades que concede él art. 60 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar vigente en su núm . 3.°, y con arreglo 

á lo mandado en los artículos 83 y 185 de la misma, por el presente edicto cito, llamo y emplazo por tercera vez al referido recluta Modesto Sendra Ripoll, para que en el término de diez días, contados desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezca en esta Fiscalía m ilitar, sita en la calle de las Navas, núm . 5, principal, con el fin de dar sus descargos en la expresada causa, pues así lo tengo acordado en diligencias de este día.
Dado en xVlicante á 30 de'Abril de 1887.=Federico Tomaseti. 9 

ALMERÍA
 ̂ D. José Ruiz Aguilera, Teniente, Fiscal del batallón deposito de Almería, núm  92.
No habiéndose presentado en la Caja de recluta de esta zona en el plazo marcado en la Real orden de 27 de Diciembre último el recluta del reemplazo 1886 Vicente de la Cruz Expósito, núm. 68, del pueblo de Geí gal, le estoy sum ariando por el delito de deserción;
Usando de las facultades que en tales casos conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez al mencionado ind iv iduo, señalándole plaza de la Virgen del Mar, núm. 11, de esta capital, donde deberá presentarse á dar sus descargos dentro del término de diez días desde la publicación de este edicto; y de no hacerlo, se seguirá la causa en rebeldía. '
Almería 14 de Marzo de 1887.=fíl Fiscal, José Ruiz Agui- 

1«ra- 1729—M
D. José López Morales, Teniente del batallón depósito de Almería, núm. 92.
Hallándome instruyendo sum aria al recluta del reempla- *?• 1883, quinto por el cupo de Abla con el núm. 18, Fran-emeo Moya Rodríguez, por el delito de no haberse presentado a ia baja de recluta de esta capital para ser destinado á cuerpo activo; *

4e *as facultades que me conceden las Reales Or- . CÎ °» llamo y emplazo por tercera vez al expresado
iviquo, para que en el término de diez días, á contar des

de la publicación de e«te tercer edicto, se presente á dar sus descargos en las oficinas del batalló a depósito de esta capital plaza de la Virgen del Mar, núm . 11. ’
Almería 16 de Marzo de 1887.=José López. 1730 M

D. José López Morales, Teniente del batallón depósito de Almería, núm . 92.
Hallándome instruyendo sum aria al recluta destinado á Ultramar, perteneciente al primer reemplazo de 1885 por el cupo de Cantoría, Francisco Alonso del Aguila, por el delito de deserción;
Usando de las facultades que me conceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y em niazo por tercera vez al expresado individuo, para que en el término de dfoz días, á coutar de^de la publicación de este tercer edicto, se presente á dar sus descargos en las oficinas del batallón depósito de esta capital s itas en la plaza de la Virgen del Mar, núm . 11. *
Almería 16 de Marzo de 1887.= José López. 1728—M

D. Joaquín Gómez Parra, Teniente del batallón depósito de Almería, núm. 92, y Fiscal nombrado para evacuar inte rrogatorio en los padres del soldado del regimiento infantería de Pavía, núm. 5l), procedente del Ejército de Cuba, natural de esta capital, parroquia de San Sebastián, Francisco Criado González.
En uso de las facultades que me conceden las Reales Ordenanzas, cito á los padres, parientes más cercanos ó vecinos üel expresado individuo, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de este primer edicto, se presenten á prestar declaración en esta Fiscalía, sita en la plaza de la Virgen del Mar, núm . 11, d j esta capital.
Almería 5 de Abril de 1887.—Joaquín Gómez P a rra .

1999-M
D. José Gáivez Martínez, Capitán graduado, Teniente del batallón reserva de Almería, núm . 92, y Juez fiscal nom brado en esta plaza.
En uso de las facultades que las Ordenanzas’me conceden 

como Juez fiscal de la sum aria instruida contra el recluta de la Coja del mismo nombre de esta capital Francisco González Jiménez, acusado del delito de deserción por falta de presen tación á la citada Caja al ser llamado para destinarle á cuerpo, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al re ferido recluta, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación del presente edicto, comparezca en el cuartel de la Misericordia de esta plaza á responder á los cargos que en dicha sumaria le resultan; y de no presentarse en el término señalado se seguirá la sum aria y se sentenciará en rebeldía.
Almería 7 de Abril de 1887.=Jo sé Gálvez| 1998—M

CÁDIZ
D. Ramón Páramo Fernández, Teniente del segundo bata- . llón de Artillei ía de plaza, y Juez fiscal del mismo.
Hallándome instruyendo sumaria en averiguación del paradero del artillero segundo de la cuarta compañía del citado batallón, José Checa Rodríguez, hijo de Antonio y de Car* m ea, natural de Anre juera (Málaga), de oficio platero, de estado soltero, de veinticuatro anos de edad, su estatura un metro 660 milímetros; sus señas personales pelo negro, ojos ídem, nariz regular, barba poblada, color bueno y producción buena, que se hallaba disfrutando licencia por enfermo en su pueblo, como procedente del Ejército de Puerto Rico;Usando de las facultades que me conceden los artículos 165 y 166 de la ley de Enjuiciamiento militar, por la presente requisitoria lo cito, llamo y emplazo, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la pre ente en la 

G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta FDcaiía, sita en el cuar el de la Bomba, á responder á los cargos que le resulten; apercibido que de no hacerlo así le parara el perjuicio que haya lugar.
Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares, y en el mío les pido y suplico procedan a la busca y cap

tura, así como la conducción á mi disposición del va citado artillero.
Dado en Cádiz á 14 de Abril de 1887.= V .°  B.°=E1 Fiscal, Ramón Páram o.= E l Secretario actuario, Miguel Rehallo.

2076—M
Ju z g a d o s  de p rim e ra  in s tan c ia .

LAREDO
D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de prim era instancia del partido de Laredo.
Por el presente se cita,- llama y emplaza á la ausente en ignorado paradero Dona Pilar Ajo Pellón, para que en térm ino de ocho días, á contar des le la inserción de este edicto en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esia provincia, compa
rezca ante este Juzgado y Escribanía del autorizante á enterarse de las operaciones divisorias del caudal relicto á la defunción de D. Pelayo Ajo Rascón, que han sido presentadas al Juzgado por D. Saturnino Montes Criado, en concepto de al- bacea testam entario, y se hallan de manifiesto por el término antes dicho en la Escribanía expresada, para si quiere ó no oponerse á las mismas.

Dado en Laredo á 7 de Mayo de 1887.=Dionisio Calvo.= Por su mandado, Zacarías Díaz Romeral. X—2046
MADRID—BUEN A VISTA

En virtud de providencia del Sr. D . Angel Ramón H erreros, Comendador de la Real y española Orden de Isabel la Ca tclica y en comisión Juez de primera instancia leí distrito de Buenavista de esta capital, por haber desempeñado antes otro cargo de superior categoría, refrendada del infrascrito Escribano, se cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho á la herencia de D. Andrés Sánchez y Sánchez, natural de Santorcaz, en esta provincia, hijo legítimo de D. Hermenegildo y Doña Francisca, difuntos, de cincuenta y siete años de edad, viudo de D >ña Carmen Alonso, propietario, que f-ille- ció abintestado en dicho pueblo en 15 de Septiembre de 1886, para que en el término preciso de treinta días, contados desde la publicación de este anuncio, comparezcan á deducirlo en forma en este Juzgado, situado en la calle del General Castaños, núm. 1; con apercibimiento de que si no lo verifican les parará perjuicio: y se previene que tienen solicitada la declaración de herederos con beneficio de in ve otario sus herm anos D. Félix, D. Wenceslao y D. Faustino Sánchez y Sánchez, y sus sobrinos carnales D. Román An*,huelo y Sánchez, Doña Aurea Lestal y Sánchez y Doña Carolina Martín Sánchez.Madrid 18 de Mayo.de 1887.= V .°  B.°=EL Juez de primera instancia, A. Herreros. = E i Escribano, Francisco Fernández de la Torre, X—2648

MADfííD-UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Uuiversidad de esta capital, dictada en 

los autos ejecutivos seguidos en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á instancia de Doña Carmen Puelles contra D. Ramón María Espejo, en concepto de Gereate de la Sociedad^ Granja, Escuela modelo y Molinos de Nuestra S eñ o ra je  la Caridad, se saca de nuevo á la venta en púolica subasta* una cerca sica en la villa de Iilesca y su calle Mayor, po? donde tiene su entrada, de caber 236 estadales, equivalentes ár 21 areas, 67 centiáreas y 29 decímetros y el edificio contruído dentro de ella, destinado á fábrica de harinas; con. rebaja del 2o por 100 de la cantidad de 32.116 pesetas en que fué tasada, o sea en ^4.037 pesetas; y para su remate que será doble y  simultaneo en la sala audiencia de este Juzgado y en la del de Illescas. se ha señalado el día 17 de Junio próximo, á las des de su tarde, hasta cuyo día se hallarán los autos de manifiesto con los títulos en la Escribanía del actuario; y se previene que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras p a rtes de la cantidad que sirve de tipo para la subasta; y para to mar parte en ésta ha de consignarse previamente en la mesa
basta Z ° 6110 P° r 100 de dicila caati(ia(i> tipo de la su-

Madrid 17 de Mayo de 1887.=Donato Toledo. X—2044 
PRIEGO DE CÓRDOBA

D.\ D Rafael García Vázquez, Juez de prim era instancia cíe esta ciudad de Priego y su partido.
H^go saber que á instancia de D. Francisco de Paulas Martínez y Moreno, de esta vecindad y comercio, y en su nom» bre eL Procurador D. Matías Pedro Moreno, he declarado á aquel en estado de quiebra por auto de 16 del actual. En su virtud, y cumpliendo con las prescripciones del Código de Comercio, lo hago público por medio del presente edicto, ad- virtiendo la prohibición de que nadie haga pagos al quebrado siuo al depositario nombrado, que lo es D. Anselmo Ruiz Torres, bajo la pena de no quedar descargado en virtud de d ichos pagos ni entregas de las obligaciones que tengan pendientes en favor de la masa; y previ; iéndose á todas las personas en cuyo poder existan pertenencias del quebrado que hagan manifestación de ellas por notas que entregarán al Comisario D. Manuel de la Rosa y Rosa, pena de ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices en 11 quiebra. A la vez se anuncia que el día 10 de Juuio próximo venidero, y hora de las once de su manana, es el señalado por este Juzgado para la primera jun ta general de acreedores, que ha de tener lugar ante el expresado br. Comisario, según preceptúa el referido Código, á cuyo fin convoca á dichos acreedores para su asistencia, bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya
Dado en Priego de Córdoba á 18 de Mayo de 1887. = R . García Vázquez.=El actuario, Juau Eugenio Moreno. X—2043

SEVILL A—MAG DALEN A 
Ce dala d ' not ficación.

En los autos tercería de mejor derecho que penden en este Juzgado, y por ante mí. á instancia del Excmo. Sr. D. Vicente Galarza y Zuloaga, Conde de Galarza, coutra D. José Miguel de Henares, hoy sus here leros, y D. José  González Pérez, Conde de Cam González, sobre preferencia á ciertos bienes embargados á éste, en autos ejecutivos que contra el mismo seguía el Henares y continúan sus herederos, ei Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Magdalena de esta ciudad, dictó la providencia que se copia á continuación:
«Providencia.—Juez, Sr. Soto Lozano.—Sevilla y Abril 14 de 1883. Se admite la demanda de tercería interpuesta en el precedente escrito por el Procurador D. Pedro Chacón, á nom bre de D. Vicente Galarza, de la que se confiere traslado para que Ja contesten en el término de veinte días á tos Sres. Don José Miguel de llenares y D. José González Pérez, entregándoles la copia simple que de la misma y documentos que se han presentado, cuya entrega les servirá de emplazamiento, haciéndose constar la interposición de dicha demanda en los autos ejecutivos de que la misma hace expresión.
Lo mandó y firma S. S.=D oy fe .~ 8o to .“ Ante mí, Licenciado, Mar uel Pérez Porto.»
Para que sirviera de notificación en forma al Sr. D. José González Pérez, Conde de Casa González, cuya vecindad y actual residencia se ignoran, se insertaron cédulas en el Boletín oficial ne esta provincia, G a c e t a  u e  Ma d r  d , y se fijaron 

en los sitios públicos de esta capital, con fecha 17 de Marzo ultimo, y no habiendo comparecido, á instancia del actor, el Sr. Juez por providencia del día de hoy m anda insertar segundos edictos, como lo verificó, por término de diez días para que sirva de notificación en forma al expresado demandado.Sevilla 9 de Mayo de 1887. =  El Secretario, Licenciado Manuel Pérez Porto.
Cédala de emplazamiento.

. En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim ero instancia del distrito de la Magdalena de esta ciudad, en los autos que se siguen ante mí á instancia del Excmo. Señor D Vicente Galarza y Zuloaga, Oonde de Galarza contra Don José Miguel de Henares, hoy sus herederos, y D. José González Pérez, Oonde de Casa González, sobre preferencia al cobro de cierta cantidad de pesetas reclamada por el referido señor Henares en autos ejecutivos que á su instancia se seguían contra el D. José González Pérez, su fecha 14 de Abril de 1883, se emplazó con fecha 17 de Marzo último, al repetido Sr. Don José González Pérez, Conde de Casa González, para que dentro del término de veinte días, contados desde la inserción de la cé lula en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se personaje en forma en dichos autos á contestar la dem anda previniéndosele que de no comparecer en dicho término ¡e pararía el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. Estos edictos que llevaban la fecha 17 de Marzo último, apa- cecieron en los periódicos oficiales: y no habiendo comparecido ei demandado, á solicitud del actor, el Sr. Juez con esta focha ha acordado se fijen nuevos edictos, que sirvan por segunda vez de emplazamiento, en forma por térm ino de diez días al susodicho D. José González Pérez, Oonde de Casa González, cuyo paradero y domícilo se ignoran.Y cumpliendo con lo mandado, expido la presente en Sevilla á 9 de Mayo de 1887.=E1 Secretario, Licenciado Manuel Pérez Porto. X —2047

NOTICIAS OFICIALES
B anco H ispano  Colonial.

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. Emisiones de 1880 y de 1886.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 1 ° del Real decreto de 12 de Junio de 1880, tendrá lugar el vigésimo octavo sorteo 

I de amortización de los billetes hipotécanos del Tesoro de la
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 ̂sla de Cuba, emisrón de 1880, el día l.*de Junio próximo, cuya 
m  >rciziesóu, conforme á la Real orden de 26 del mismo Junio, 
e nará, como las anteriores, por milésimas parces, debiendo 

ata >í*tizai'S3 eu este trimestre 7.500 billetes de los 750.000 
emitidos.

Antes de introducirlos en el globo destinado al efecto, se 
■expondrán al públicos las 784 bolas sorteabSea, y se extraerán 

de ellas 1 0 , cuyos números-quedarán a ¡ñor cazad os encada uno 
de los 750 radiares de los títulos emitidos; resultando, por 
'Consecuencia, amortizados los 7.500' billetes correspondientes 
á este sorteo.

Terminado este acto, y según lo dispuesto en el art 1. d 
Real decreto de 10 de Mayo de 1836, ten-ira lu^ar el cuarto 
sorteo de amortización ¡lelos billetes hipotecarios de la isla 
de Cuba, emisión de 1886.

Según dispone el citado artículo, sólo entrarán enasto 
sortéelos 930.200 billetes hipotecarios, que se hallan en circu
lación.

Los 930.200 billetes hipotecarios en circulación, se dividi
rán, para el acto del sorteo, en 9.302 lotes, de á 100 billetes 
cada uno, representados puf otras tantas bolas, extrayéndose 
del globo ocho bolas, en representación d* las ocho centenas 
que se amortizan, que la proporción entre los 1.240.000 t í
tulos emitidos y los 930.200 colocados, conforme á la tabla de 
amortización y á lo que dispone ía Real orden de 16 de Mayo 
de 1887, expedida por el ¡Vimisterio de Ultramar.

Antes de introducirla - en el globo destinado al electo, se 
expondrán al público las 9 3 J2 bolas sor te a bies, deducidas las 
14 amortizadas en los sorteos precedentes.

Los sorteos serán públicos y ios presidirá el Presidente del 
Rauco, ó quien haga sus veces, asistiendo además la Comi
sión ejecutiva, D1 rector gerente, Contador y Secretario gene- 
ral. Emp» z» án á las once d« la mañana, en la sata de sesio- 
de este R n< r , btembSa de Estadios, nú ai. 1, principal.

Del acto da"á fe un Notario, según lo previenen los referí 
dos Reales dee.etos.

El Banco publicará en los diarios oficiales los números dé
los billetes á que huya correspondido la amortización, y dejará 
■expuestas al público, para su comprobación, las bolas que sal
gan en los sorteos.

Barcelona 19 de Mayo de 1837.—El Secretario general Arís- 
tides de Artíñano. X—2049

Sucursal del Banco de España en la  Coruña *

Habiéndose extraviado nn resigo and o de depósito en metá
lico, transmisible, mim 209. expedido por está sucursal en 8 
de Abril de 1881 á Livor de D José Alba, cuyo duplicado se 
solicita, se procederá á ex >edtrlo, anulando el primitivo, sí no 
se presenta reclamación alga na dentro del plazo de tres me
ses, que espira en 1.° de A gasto próximo venidero; á efecto se 
anuncia por segunda vez en cumplimiento del art. 9.° del re
glamento, quedando el Banco reí?vado de toda responsabi
lidad.

Ccruña 5 de Mayo de 1887.— El Oficial Secretario, Ricardo 
Echeverría. X —1998

B olsa de Madrid.

Cotización oficial del día 21 de Mayo de 1887, comparada con
la del dio. anterior.

*.l contado
FO N D O S P Ú B L IC O S   -

en* 20 Diz. ?L .

jp-íuda pgrpefcaa al 4 por 100 65*50 6 5 :30
é  ' 0*50 65*2---30-25

fin i-or. v<>i.9 
cam bio  m- 6 5 ‘25 

6r-*4 fin c o r . ,  
0 ‘3<» p r im a .  
6íi*45-js - 4 5  

fin próx. vo] .,  
cam bio m. 65*475 

6 o*4o fin pró x .  
0*50 p r im a .  

peqw&Lo* *5*50 6;tete 3<>-4ó-35
Tteutete  á H  por tete e x í f i r i o ? , . „. . . . .  , ,  . i 67*30 07 íqo

no p u b lic a d o . . .  67*90 » 1
p e í fu m m .  67*3»« 67*10-15

I U sa  aniort izable  uá 4 por ¿ 0 5 . . 8 1  *70 SI*70-*o-7 5
p equ eñ o *  . I 8l.*ro 8 í ‘S - 7 0 - .  5

i í l l e t e a  de Cuba, ,1880......................... ............. .. 97*70 «8 * jO
Idem de UL.  .................. .....  94*9 d 93*95-94 <qG-93‘93
Banco  Hipotecario  de E s p a ñ a .— Cédulas

aí 6 por loo  ........................... i 02*50 l 2*50
no p u b lica d o . .  lo  i ‘6o d.

Iuem  id - — Cédulas al 5 por l o o ......................... 101*75 101*75
I d e m . — O b lig a cio n es .e m isió n  de 1885, al

5 por luí)  ............................................................ » 10! fjí)
ríol ¿’&rv-o de ftepsalíw. . , .  . 399*50 400-399*50

C am bios oficiales sobre plazas del R eino.

dA.%̂ «sj»«ricio fj-Aán n

útexcc-te ; ,  - te*: ¡ L o g r o ñ o ¡B&h
k í$0y . ,  e«. - c . fi iIB Lotoa* ir 8S *
Á i ta f ta ia« « * , ,  '5*20 * Lu*ro. . . . * * • *  *
Alsie?»* •.. «» 0 5*í«- v M . , . . , ,
A Vil* &*86 > ^ u r c i A . . , ^  . 0*£g .•>
StaUqos „. „, „ 0*20 * O r e n s e . . . . . .  OteS ?
Barcelona , . .  tete * Oviedo. . . . . .
B é j f e f ! ¿ i e  * P a t e n c i a ...........
Bubs-jo. . . . . . .  OteC « Ptema M&ILte 0*2?
Bargos . . . . . .  * * Pamplona*... 0*25 *
C i c e r e s    0*40 - P o n t e v e d r a . .  0 ‘8& »
C ió te . . . . . . . .  0*líi ftéuíi.. . . . . . .  0 0 5  í
C anageaa. , .  O415 >- Salamanca.. . 0425
CftotoRta 0*85 * .ikn Sebastián Í)M® c
Cted&d B-eab, 0*22 - Santander. . .  »
Cóniobt,. . . . .  0*25. > Sta. Cruz Tía, i *
C o r u ñ a    0*21 9 S a n t i a g o . . . . .  041S »
C u e n c a . * \ . < Se^ovia . • . . .  042l
Ferrol . , .  o f. , .  0‘Sg * S ev il la  , . . .  0*80 ?
f i e r o u a .  ^‘8» . c - S o r ia . . . . . . . .  0*75

  9*21 * Xah* de te a . e
© r a n i d i , . , . .  0*2¿; ■ * T a r r a g o n a .  c - 0 25

« 43S • a |T e rn e í ’ . . . . c .
f ia ro , a. . , , 0*21 * T o l e d o . 9 ‘3& ?.
lu e fv# . . .* . , ; .  0*8$ * T n d e l a 0*6*
l u e s e a , ú*%% % V a t e a c t e . c . . .  0*11
J a é n  0 & * Vaítedofjá,,., ü*r¿
Jesrez B m i L b  . V i g o . 0 6H  »
L ^ c 0‘4"- i V i l o m ... . . .
Lérida ,♦„*,** ;-J4¿ i o 4 0  »

   v.!-' * . . * ,  .

Bolsas extranjeras.
PABÍñ 20 DB MAYO DB 1887 

/Deuda perpetua al 4 por 100 est. A 68*50 
í ídem Id. id. interior,,... . . . . . .  á

» - «A J Idem amorl. al 4 por loo. z »
/ mpañ&WM,• s 3 p0r ¡00 exterior,, . . . . . . .  *, >,*, i  *

f Deuda amort, a! 2 por . . .  I\ Obligaciones de Cuba.. . . . . . .  i 500*00
a, l ® »or 1°0.    > - ,  i  80*82 1¡2

# ■ < « * * j i 1^ p0r 1 0 3 . . . . . . . . . . .    á 10S’-'30
CntiiíyiiUw-..íOH ingleses « i 103 3¡Í6

Cam bios o fic ia les sobre p lazas extran jeras.
Lciiílre®, á *0 disiíj fech&, díns-, 47*15,
Idem á 60 días vista, dins.,. 47*05.- 
Idem, i  ocho días vísta, din»,, 46*95.
P í u i . - q  4  o c h o  á i m  v i s t a , -  í r o , ,  4 - 9 3 5  p .

1 O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 21  de Mayo de 1887,

I il'SMCEHiATimo.
C —A s eüüiídsd del ziv* fQ[ i"-~~ ...... =  •

m m A $ ?x***y*xrm
'  I a ’ M «W»»»»»»»»» i.iiiíi.«i.-in«m™Tr ty ^ * 3  d ? .]  VíÍX7Í¡CO Ci/V.i-.í,

X-*! oU!.c.

8 4  b  Si()í 706*03 1 3 1 0  2 SE. . . .  Brisa,.  Nuboso.
9 -te te í22,,c  706 6? 19 0 12 4 S S S . . .  Caima. Nubes.

12 -Icudla,.,  7ó5*96 | 23'4 13 7 SSG...  Idem.. Casi desp.*
3 1* te „,, 704‘94 1 23 7 10 8 . Brisa . Despejado
8 ie h t . . , .  ‘"04 92 ! 19 6 9 7 NO. . .  Id. fie. Nuboso.
9 is  íjí, i? , , ,  7ü5*58 j 138 7*1 NAE=. id. üg.i Despejado.

Temperatura zim& del aíre, i  te, $em£HrA,.. . . . .  v, , ; . 25*1
,ld«so Cibiiaui. . . . . . . . . . . . . « . « . . . ^ ^ . . . . .  10‘ 6

fieroncí a . - * . , ,  • » » .  ■,,. * , .k«, 14 5
T©:uperx.<.ur& máxima ai Sofi & sos metros de 31 5
Cdé.Lv. id» siaxHró uua. estera de c r i s t a l . , 53 3

' Riterf-rmia,., „ e „ T : ..,, 2 1 8
Tamncratera vuáüama 4 cíele cle ĉ-ubierU;  ̂ c Tí

tierra vegetal 6 laborable  ........  3518
\á®m m i    8'5

Ti te cea o i.a ...., * ^ , ,  * w 27 ‘3
TateeKíftd de?. 'fi-<a>.ío «o M horas (kílS

metros) *. . ,  a c. 3« , , ,  390*0
Oseü&OAOñ b&romésric&, 1 4 . ( ^ f i í m e t r o g ) , . . .. 1 * 7

Alivr® •:•/; roí'ípcct-e d te q̂ 4íz cjoote, / te.:> r,2í^-?
de te. rmo.ho. __________ ____ ,. —I ' I-

ffiriVi-tf- ■':■■■- '• : üov':j.c Iteo: •.f-'.T .. >
•i  _____ _________________

D espachos te legráfico s rec ib ido s en  e l  O b servato rio  de  M adrid
sobre e l estado atmosférico en varios puntos de la Penínsulaá 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las sieteel día 21 
de Mayo de 1887.

WQAX&Lmb ¿ „iv J d6l «raüo* mn4& ±>á
m J v  L  ' k i  . d e

^  ~

é ¿ebvJí’a* ■ 767»*| 11*8 NO.. .  V.° fte. Lluvioso.. Ventte
. 765*9 14*7 N O .. .  tinsa,. Idem. . . . .  i muq te

te> .te 761 9 ]0'6 N/J.,-, Idem.,. L lu v ia . . . .
vjrij^a ; v. , 771 '-6 13*5 N. . . .  Idem.. Cubierto.. . A. agit.*
$^or»áP.u 767*8 12*1 N. . . .  Calma. Nublado.. »
Dren»G , . » ,  - 769*2 14*0 N, . .  Brisa,,. Nuboso, c , »
^ontftv''»1' z 769*0 16*7 NO.... Mein.. í c te r a . . . . .  n
figo « 768*6 13*8 N O ...  Id. fte Cubierto.. Tranqte

¡jporto - 767*7 16*0 N. V.° fte. Despejado. ídem.
Lisboa (S hí}. 766*6 13*4 N, . . .  Viento Nuboso . . .  Idem,
Ciceros í .L* . 757*9 i 7* 7 » Idem., Despejado. »
Badajcz,, - . , ,  761*7 22*5 N . . . .  Caima, ídem .. . . . .  *

$, FeíE.(7 h.) 764*6 17*6 S . . . . .  Idem». M. nuboso. A.agitte
SoviUa 762*4 21*4 S O . . .  Idem.. Despejado, *
m ia g a
¡.¡Iranada,, . .  763*9 19 ‘2 N O .. .  Brisa., I d e m . . . . .  »

A lica n te , . . /  783*7 Sl*4 bE . , .  Viento Id e m . . . . . .  Oleaje,
Murcia, , , , ,  761*6 2 1 4  fí. c , Brisa.. I d e m . , . , .  i
?  al.enotei., .«  762-3 21‘0 SE.. . Idem,, Nuboso.». *
Palma 781*8 17*4 N E . . .  V “fte. ídem Oleaje.
ílferoelos^.< > 763*2 i544 E . . . . .  Bte sve M. nuboso Idem.

Itevtteteo,.*. 780*9 13'8 N . . . . .  Brisa». Nuboso...
X&x&gosa. . .  784*6 18*0 NO , .  Viento Id em ,, , .» .
50 vis . , : : , - .  76D’5 14*2 N, . . .  Brisa,, íd em .. . . . . .
ítergo--? , ,  765‘5 L>*0 N.S»,,. Idem Ais.nubes.
LoÓd , = . /64*5 9*7 N. . . .  Viento Idem ...
V^jíteobte. 766*8 12*0 N « . . .  Brisa. Noboso. . .  »
Balamaac»., . 768*9 53*0 N E.... Idem.. Despejado.
^ e g o v i a , 784*2 12*0 N O .. .  Idem,, I d e m . . . . . .  i.

fttadnd., ,» ,  760*8 23*4 S S E . . Caima. Nuboso.'..
Escorial. . . ,  764*8 12*4 N O...  Vtefte. Celajes.. ..
Ciudad E-iSib, 764’7 19*4 O. „» Brisa-, Despejado. *
Albacete . 763 5 20*0 O . , I d e m , ,  Nubes....

f’strls. c r .. • * 760*4 8*4 ONO.. ■'■alma. Nuboso... *
Gris-Nez ^ .» 758*0 6*3 O . . . .  Viento Idem  9
51 U^Men .. 762*6 8*2 O  Bte fte. ídem   »
Isla dA.ix.í-, 764*6 9*7 NNO.. id ero, iVl. nuboso.
Biarrits.». .  „ 765*5 10*5 O . . . . Viento L luvia . . . ,  *
Cíennoste, ,  763*0 6*4 O . . . .  B, sve Cubierto. »
Perpiüán. =.. 763*5 11*2 N O.. .  ídem... Idem............
S ie t e . . , ,  758*6 9*4 O . . . .  Viento Idem . . . . .
Nisa •«. .  •.... 754*1 11*9 b O .. . .  Bte sve Ais. nubes %

& e m s , t e  758*5 17*6 S  Calma., Nuboso...
Nápole^.. . s, 759*9 15*3 • N ■., . ídem, jldem...........
teaiermo .*»« 761*6 18*2 OSO Bte f te.¡Despejado. »
M.ÚU  761*9 18*3 O . . . . ;  Id. sve ’I d e m . . . . . .

D i l e c c i ó n  g e n e r a l  de  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s ,
Segúte d ato srecib ido s  de las capitales hasta  las once de la  

noche de ayer,  h a llovido en Bilbao, L ogroño ,  San  Sebastián  
y Santander.

Datos com pletos.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los  partas remitidos por la Administración principal 

•i® Mataderos pfiblicos, liiterVención del Merca*?© de grano® :«- 
de policía aroana, re c ita n  ser íô  proeii ;̂ de los artóro 

de m u m m a  es el din d& ayer ic¿s s*ifvkvtv;te:

Game de vaca, de 0*90 á 2  pesetas el kilogramo.
Idem de carnero-, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo,.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kíte-y^rno 
Ide.m de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kílogmni^. 
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas- el kilogramo»
Jamón, de 2‘50.á i  pesetas el kilogramo?
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilograsrK.- 
Garbansos, de 0*65 á 1*30 pesetas el ki lo g ram .
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo- 
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo..
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas ei kilogramo* 
ídem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á (5*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, -m 0*70 « 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0**16 á 0*24 pesetas el kilogrnmo 
Aceite, de 1 á ItelO pesetas el .litro y de 10 s i i 

decalitro»
Vínov da. 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de, 7 i  8 pem tm  m 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 peseta® al 

dse&lifcro. ", ' -
Meses degolladas. .

Yacas, 181.—Carneros, 10.—Corderos, 873.—Terneras, 86 .— 
Total, 1.150.

Su peso en k i l o g r a m o s . 46-593

Precios á los tablajeros.
Yaca, de 1*11 á 1*22 pesetas el kilogramo.
Cordero á 1‘19 á 1*22 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resaltan ser los productos recaudados en esta capital
en el dia de ayer los siguientes:

Puntos de recaí»daciéate P te . Üéntá.

Toledo. . . . . . . . . . . . . ____1.894'62
Segóvia»  .......   950 85
Noria.  ........      8.070 35
Bilbao 826 03
Aragón . - - . . ,  .5 . . . . . . .  486 05
tealm dte ......  .     2.0r,4 57
Mediodía 13 33 te03
Oiunte.d Real    ......  2.100 05
I m p e r i a l    8v54 r l
Qorrm'é , 342-06
.Matadere-g. . . . . . . . . . . .  13-082 68
Fábrica dsl p s 5í    . -
á rgandte » X .  ____  67 61

T ^ (i................  44 012 51

.Madrid 21 de Mayo 1887. =E1 AícaMo,

Form a parte de este número los pliegos 37 y  38' de 
la  Sala  primera del tomo I de las sentencias del Tribu* 
nal Supremo. *

ANUNCIOS

Gu ia  o f ICi a l  d e  e s p a n a . p a r a
el año de 1887. —* Se halla de venia en a? 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PKRSTAS

Primera clase, . . . . . . . .  30
• Segunda ídem. . . . . . . . .  15

Tercera ídem.. . . . . . . . .  12‘50

niRECCIÓN DEL GA.NAL DE ISABEL II —HABIÉNDOSE 
Uextraviado la certificación üúm. 153, libro II, expedida por 
el suprimido Consejo de admimstrseión del Oauol en 3 de 
Junio de 1856, á nombre de D. Carlos Brack, imporiaote 8.000 
reales vellón, equivalentes á 32 hectolitros» se suplica á la 
persona que la tuviere en su poder se sirva entregadla, en estas 
oficinas, calle de la Reina, núm. 27, segundo; pues pasados 
cuarenta días, á contar desde la fecha de la publicación de 
este anuncio, quedará nula y sin ningún efecto, expidiéndose 
al inheresa jo otra nueva en su equivalencia.

Madrid 21 de Mayo de 1887. — El Ingeniero Director. Luis 
José de Viliaiemoros. X —2049

SANTOS D E L  D IA

Santa Rita de Casia, y Santas Ju lia  y Quiteña, mártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Santa Isabel.

ESPECTACULOS

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.— Cádit.—
La gran vía.

A las ocho y tres cuartos.—Los lobos marinos.—La vim  
del Señor.— La gran vía»

TEATRO ESLAYA.— A las nueve.— Madrid, Zaragoza y 
Alicante.'—La fiesta de la gran vía.—Las criadas.— Niña Pancha.

CIRCO HIPÓDROMO.—A las cuatro y media y ocho y 
tres cuartos.—Graudey variado espectáculo de ejercicios ecues
tres, gimnásticos, cómicos y acrobáticos, por todos los artis
tas de la compañía.

PLAZA DE TOROS.—A las cuatro y media—Corrida' ex 
traorüinaria.—Se lidiarán seis toros de la ganadería del Mar
qués viudo de Salas, hoy de la propiedad de D. Agustín So- 
lís, vecino de Trujillo, que serán estoqueados por Currito, 
Angel Pastor y José Centeno, que tomará la alternativa.


